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Sesión 24.a ordinaria en lunes 20 de julio de 1931 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR OPAZO 

S"CMARIO: 

1. El señor Barros Jara se refiere a la sus
pensión del pago de dividendOos de la Lau
taro. Cont'esta el señor YraTrázaval estas 
observaciones. 

2. El señor Aquiles Ooncha continúa en sus 
observaciones de sesión anterior, sobre la 
Oaja de ,Crédito Minero y la implantación 
de la industria ·siderúrgica en el país. El 
señor Rios contesta dichas observaci,o
nes. 

Se suspen,de la sesión. 

3. A segunda hora el señor Núñez Morgado 
da cuenta de una felicitación de losa;;ala
riados de Antofagasta. 

5. El s.eñor Zañartuseocupa de la cuestión 
eeonómica y analiza la J-,ey Kemmerer y 
el Banco CeI1t'I'al. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente . 
Barahona, Rafael. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Gnillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 
Carmona, Juan L. 
Concha, Aquiles. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
González C., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
LeÓB Lavin, Jacinto. 

Medina, Remigio. 
Núflez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Sánehez G. de la :R. , 

Roberto. 

4. El ,seño·r Núñez MOl'gado comenta el ma- Letelier, Gabriel. 

Schürmann, Carlos. 
SilTa C., Romualdo. 
Urzúa, Osear. 
Valencia, Absal(in. 
Villarroel, Carlos. 
Yrarrázaval, Joaquin. 
Zañartu, Enri.ue. nifiesto de los intelectuales de Chile. Marambio, NicolAs. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 22. a, ordinaria, en 14 de julio de 1931 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Barros E,rrázuriz, 
Barros Jara, Bórquez, Cabero, Carmona, 
GOll'l'iha Jon Aiquilles, Oonciha, don Luis E., 
Cruzat, Dal'tlle11, E eh erLilque , GOil1zále'z, Gu
tiérrez, LeónL,a"vín, tL1et.elier, ,lV['aI1ambio, Nú
ñez :;U01'ga'do, Oyarzlún, Piwonk.a, I{¡odrigue'z 
Mendo,za,SállJ0he'z, ISclhii~mann, ,Silva Cor
tés, Ul'zúa, Vil1arroel y Zañadu. 

El ~eñol' Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 20.la, en 8 del actual, que 
no ha sido observa,da. , 

El acta de la 'se'sión anterior (21.a), ,en 
13 de] presente, queda. en SecretallÍa a dis

'posición de Jo,s señores Senadores, hasta La 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, ,de los negocios 
(lue a continuación se indican: 

Oficio 

Uno del señor Ministr<> de Justicia, en que 
contesta el oficio número 122, que se le di
rigió a. nombre del honorable Senador don 
Luis E. Concha, di<üendo que ha enviado a 
la Corte Suprema el oficio y ,sus anteceden
tes. 

Se mandó poner a di'sposición de los seño
res Senádo'res. 

Informes 

Tres de la (Co'ffii~ión Reviso,r,a de Peticio
nes, l'ecaí'dos en' los si,guientes negocios.: 

El ,r~imero, en la solicitud de don Pedro 
O. Sánche:z;, Cárdenas, en que pide aumento 
de pensión; y 

Los dos últimos, e1!.los proyectos de ley 
de la HonoraMe Oámara de Diputad0s, so
bre abono de años de servicios a don Carlos 
Pacheco Arriola y a don Luis Eduard<> ZÚ
ñig.a. 

Quedaron para tabla. 
Uno de la Comisión de Policía Interior, 

recaído en las01icitud en que el taquígrafo 
l. o del Senado, don Manuel Hidalgo HaIf, 
pide jubilación, 

Pasa a la 'Comisión Revisora de Pe-ticio
nes. 

I 
Mociones 

Tres ,c1el honorable Senador don Aquiles 
Concha, con las cuales inicia <)trO'8 tant0s 
proyectos de ley ,sobre las siguientes mate
rIas: 

Suspensión de las ejecuciones deducidas 
cOIltr~.losdeudol'es de la Caja de Crédito 
Minero; 

Autorización al Presidente de la Repúbli
ca, palla subscribir acciones de la Compañia . 
Electro-Siderúrgica e Industrial de Valdi
via, pOr valor de 5.000,000 de pesos; 

Modificación al inciso 1. o del artículo 1, o 
de la ley número 4,617 y de o,tras .disposicio
nes, referentes a fa Caja de Créditó Mine
rO. 

Pasaron la la Comisión de Agricultura, Mi
nería, Fomento Industrial y Colonización. 

PRIMERA HORA 

Incid.entes 

El señor Gutiérrez hace presente que ha 
recibido una comunicación de vecinos de 
Tr.a1guén, 'en 'que manLfiest.a,n la necesidad 
de que se les den facilidades para el pago 
de las cuotas que les c.orrespondan,en los 
trabajo,s de ;p.ayimentación, y ruega a 'la Sa
la tenga a' bi'en oácordar dirigir oficio al ile
ñorMinistro del Interior, remitiéndole un 
Boletín con la versión0ficial de esta sesión, 
a fin de que se imponga de las observacio
nes de Su 'Señoría, y resuelva loconveni,en
te. 

El mismo 'señor Senador hace presente 
también que ha recibido denuncios de Cau
tín,en el sentido de que últimamente se h,a 
notado en esa localidad una gran fahifica-
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ción de licores, y ruega a la SaLa tenga a 
i bien acordar se dirij,a ()ificio al señor Mi
I ni;stro de Hacienda, pidiéndole que ordene lá 

t intervención ,enérgica de la Dirección de 
Impuestos Internos para aplicar lals sancio
nescorrespondientes. 

El señdr Silva ¡Cortés manifiesta 'que ha 
recibido una nómina de los 360 decretoa-le
yes dictados pOr el Gobierno en uso de las 
facultad,es extraordinarias que le c()nfirió 
el Congreso, y que han sido publica,dos entre 
los meses de febrero y junio del presente 
año. 

Como se trata de un trabajo. ordenado y 
bien explicativo, hecho por abogados inteli
g'entes, que necesitan C0nocer la legislación 
en vigor, pasa ,dicho memorándum a la Mesa 
a fin de que se ponga a disposición de la 
Comisión de Hacienda, como un medio de 
facilitar el ,estudio que se le ha encomenda
do, de los decretos-l,eyes. 

El señ'or Cabero pide que este memorán
dum se publique, insertándolo en el Boletín 
de la presente sesión. 

El señor Zañartu manifiesta que en la se
mana próxima se ocupará en estudiar el es
tado actual de la Hacienda PÚlblica, y las 
diversas medidas ,que, a su juicio, habrán: de 
adoptarse para mejorar la situación econó
mica del país. 

Contesta en seguida las observaciones del 
señor Carmona, acerrca de la situación en 
Rusia, bajo e1 régimen del Soviet . 

El señor -Concha don Aquiles, ruega a la. 
Mesa tenga a bien cl)nced,erle la: pala.'bra', y 
dejarlo <:on ella para la sesión próxima'. 

El señor Presidente solicita el asentimien
to de la Sala Con este objeto. 

Tácitamente así se acuerda. 

Se dan por terminados los' incid'entes. 

Con el asentimiento de la Sala se a.cu.erda 
diri'gir, en la f(}rma acostumbrada, los ofi
cios solicitados pOT el señor Gutiérrez. 

Pór haber llegado el término de lá prime
rá hora, se suspende la s·esiÓn. 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día. 

El señor Presidente pone en discusión el 
oficio de la Cámara de Diputlldos, en que 
comunica qUe ha tenido a 'bieil desechar la 
modificación ,que hizo el Honorable Senado 
al proyecto que incluye en los beneficios de 
lll!s leyes 4,7'2'1 y 4,817, sobre dmtlthueio ji 

los empleados pwblicos, al personal de di
versas instituciones. 

El señor Barros Jara pide que quede es
te negocio para la sesión próxima, i fin de 
tener tiempo de conocer loo fundamento¡¡ de 
la resolución de la Cámara de Diputado~. 

Tácitamente así se acuerda. 

El señor Presidente pone, en seguida, en 
di8cusión general, y se da tácitamente por 
aprobado 'en este trámite, el proyecto de 
ley, remitido por la Cámara de Diputados, 
por el cual Be modifica el in'cigo ,segund'() dd 
artículo 2. o de la ley número 4,817, de 4 de 
febrero de 1930, sobre desahu:Cio a los em
pleados públicos. 

Con el asentimiento d,e la Sala, se pasa a 
la discusión particular. 

Artículo 1.0 

Se da tácitamente por a.probado con la 
modificación que propone en su informo la 
Comisión de Hacienda. 

Artículos 2.0 Y 3.0 

Se dali suces1vá y tácitamente poli áp~o
bados. 
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El proyecto aprobado, con la modificación, 
queda 'como sigue: 

,PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Agrégase a continuación del 
inciso 2.0 del artículo 2.0 de la ley núme
ro 4,817, de fecha 4 de febrero de 193D, des
pués de las palabras: "23 de diciembre de 
1925", Ia siguiente frase: "o de las asigna
ciones contempladas en el número 1.0 del ar
tículo 74 del mismo decreto-ley. 

Artículo 2.0 Tendrán derecho a la devo
lucióu de las imposiciones a que se refieren 
las leyes números 4,721, de fecha 16 de di
ciembre de 1929, y 4,817, antes referida, las 
periodistas que bubieren cesado o c.esaren 
en sus servicios a contar desde el 1.0 de 
enero de 1926. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación ,en el "Diario Oficial". 

Siguiendo en el orden de la tabla, el se
ño<r Presirlenlte' manifiesta que correspon
de entrar a la diseusión del proyecto de 
acuerdo formulado .por las Comisiones de 
Relaciones Exteriores y de Hacienda, unidas, 
en que ;proponen la aprobacióIl del modus 
vivendi !comercial, 0elebrado entre Chile y 
Francia, el 22 de mayo de 1931. 

El señor Echenique formula indieación pa
ra que se discuta este negocio en ,sesión se
creta. 

El señor Presidente solicita el asentimien
to de la Sala, con este objeto. 

El señor Concha ,don Aquiles se opone. 
A petición de varios .señores Senadores, 

el señor Presidente consulta a la Sala sobre 
el particular; y por 12 voto,s contra 3, se re
suelve constituirse en sesión secreta. 

La sesión pública no se reanud.a. 

. CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de S. E. el Presi
dente de la Repiblioa: 

Santiago, 17 de julio de 1931.- Pongo en 
conocimiento de V. E., que he designado 
Ministros de Estado en los DepartamentO's 
de Int,erior y Bienestar Soeial, Hacienda, 
Relaciones Exteriores y Comercio y Tierras 
y Coloniza,ción, Educación Pública y Justi
cia, y Fomento y Agricultura, a los seño
res Juan Esteban Montero, Pedro Blan
qUler, Carlos Aldunate Errázuriz, José M. 
R.Íos Arias y Franeislco Cer.eceda, respec
tivamente. 

Dios guarde a V. K- O. Ibáñez O.-Juan 
E. Montero. 

2.0 De los siguientes informes de Oomisio
nes: 

Uno de la Comisión de Educación Públi
ca, recaído en los proyectos d€ ley de la Ho
norable Cámara de Diputados, sobre abono 
de servicios, a la" siguientes personas: 

Doña Berta Soto de MQntenegro; 
Doña Elcira Poblete Manos:alva; y 
Don Abel'ardo Moreno Alfaro. 

Uno de ¡la 'Comisión de Educación Públi
ca, recaído en el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de DiputadO'S, sobre abono 
de .servicios, a doña Verónica Fuentes viuda 
de Ortiz. 

Uno de la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comuni:cación,l'ecaído en las solici
tudes en que piden pensión de gracia, don 
José Tobías Agüero y doña Julia ÚSSandón 
viuda de Muñoz. 

Uno de la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, recaído en la s'olici
tud en que pide pensión de gracia, doña. lto
aa Ibáñez viuda de Galaz . 

Uno de la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, recaído en ,la solici
tud, en que 'don José Imis Astorga Mejías, 
píd'e abono de sf'rvieios. 
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Honorable Senado: 

Por decreto con fuerza de ley número 57, 
de flecha 24 de marzo último, expedido por 
el Ministerio de H~giene, se autorizó al Pre
sidente de 'la República para declarar, pre
vio informe de la Dirección General de Sa
nidad, libres ,de derechos de internación a 
los alimentoo curativos "Ba,beurre" y "Le-che 
Albuminosa". 

Bosta circunstancia múeve a vuestra Comi
sión de Higiene, a proponeros el rechazo de 
un proyecto que, sobre la misma materia, 
ha enviado ¡la Honorable Cáma,ra de Diputa
dos. 

Sa,la de la Comisión, a 14 de julio de 1931. 
-Dr. González Cortés.- Pedro P. Dartnell. 
-A. Ca.bero.- Eduardo Sa.las P., Secretario 
de ,l,a Comisión. 

3.0 De la siguiente moción del honorabl~ 
Sen.ador don Nicolás Jlla.ra.mbio: 

Honorable Senado: 

El artículo 556 del Código Civil, establece 
que las corporaciones pueden adquirir bie
nes de todas clases a cualquier título, pero 
no pueden conservar la posesión de los bie
nes raíces 'que adquieran, sin permiso espe
cial de la legislatura. ,sin este permiso espe
cial, están OIbligadws a enajenar dichosbie
nes raiees dentro de los !(linco años subsi
guientes a,l día en que hayan adquirido la 
posesión de ellos; y si no 10 hacen, los refe
ridos bienes caen en Icomiso. 

Todo esto es a:plicable también a las fun
daciones de beneficencia pública. 

La exigencia legal del permiso legislativo 
obliga a esas pel'Sonas juridicas a cumplir 
trámites y requisitos que les ocasionan gas~ 
tos y molestias; además, las coloca en el pe
ligro de perder sus bienes raíces por 'Ümi
sión de ese trámite. En ,cambio, el resulta~ 
do prá,ctico del permiBo no se divisa. Pudo 
ser -esta disposición una prudente medida en 
épocas pasadws, a fin de evitar que algunas 
instituciones, con la adquisición de cuantio
sos bienes raíces, llegaran a constituir un 
verdadero peligro dentro del Estado, o un 

elemento de perturbación económica; pero, 
en los tiempos actuales, ese peligro no pue
de producirse. 

Creo que !la disposición del artíeulo 559 
del Código Civil, es suficiente para eontem
pIar los fines que seguramente se tuvieron 
en vista al dtetarse la disposición antes aIu
drda: si la autoridad que aprueba la exis
tencia de esta clase de instituciones pued~ 
disolverlas en :cualquier momento por esti
mar que comprometen ¡a segurid8Jd o los in
tereses del Estado, no hay necesidad -de-man
tener esos trámites tan engorrosos, y aún 
preocupar la atención del Congreso enasun
tos que deben estar Bometidos por entero a 
la autoridad administrativa. 

Si se han dictado últimamente varias le
yes concediendo plazos de gracia a las ins
tituciones que no han cumplido 'Con aquella 
exigencia 1egal, es -p'Ürque no existe interés 
ni 'conveni.mcia sQcial en confiscar bienes 
que están destinad.s preferentemente a fi
nes de beneficencia o de cultura o mutuali
dad obrera. Y esto mismo demuestra ;la ne
cesidad de adoptar, de una vez por todas, 
la reforma legal que os propongo en lo-s si
guientes términos: 

Artículo 1.0 Suprímense en el artílCulo 556 
del Código Civil, los incisos segundo y ter
cero y la frase del inciso primero que dice: 
"pero no pueden conservar la pos~ión de 
los bienes raíces qu~ adquieran, sin permiso 
especial' de la legislatura". 

Artículo 2.0 Suprímense en el artíeulo 557, 
del Código Civil, la frase: '·con permiso es
pecial de la legislatura", del inciso prim-ero, 
y e,l inciso terooro. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá dEJsde' la fe
clha de :SIU IPuibíliMiCión -en' ¡el '(Diario Ofi
cial" . 

Santiago, 20 de julio de 1931.- Nicolás 
Marambio M. 

4.0 De una nota deJt Direc·toQirj'Ü de laC<,m
pama lSali!trera Lautaro, lCon la '.curul contes
ta 'Las 'OIbseI'lVaiCLO!lleS fOll'IlluJ:a.d:as por el ho
nOI1Hible Seruador don Guillermo Barros Ja· 
r:a, en :1a s.esión /del 15, de jUJlio. 
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CAMARA.. DE SENADORES 

PllIMERA HORA 

DEBATE 

1.-P.03TER,~AOIQN DE PAGO DE DIVI
DBNDOS DE LA LAUTARO NITRATE 
OOXPANY LTD. 

El ~eñor Barros Jara.- En la última se
sión celebrada por el Senado, señor Presi
dente, me referí a la suspensión de pagos 
de dividendos de las acciones preferidas de 
la Lautaro Nitrate Company Limited, y pedí 
que a mi nombre se dirigiera oficio al se
ñor Ministro de Blacienda, a fin de que, si 
lo tiene a bien, se sirva ordenar al señor 
Inspector de Sociedades Anónimas que, im
puesto de mi reclamo· y previas las informa
ciones del caso, declarara si ,la Compañía 
ha podido suspender legalmente el pago de 
los dividendos de diciembre de 1930 y de 
junio de 193I. 

Con este motivo, el Directorio de la Com
pañía ha hecho una publicación en la pren
sa basándose, no en la redacción oficial de 
mi diBcurso, que consta del Boletín de Se
siones, sino en una versión de mis palabras 
publicadas, según se dice; en "El Mercu
rio" de Santiago. 

No soy accionista de la Lautaro ni de 
ninguna sociedad salitrera y hace años que 
no desempeño el cargo de corusejero de so
ciedades anónimas comerciales. Mis obser
vacionelS tienen como origen las cartas que 
me han enviado diversolS accionistas de la 
Compañía Lautaro Nitrate Company Limi
ted, fundándose en el párrafo V' de sus cs
tatutos y en la memoria del Directorio pre
sentáda a la 43,a' Junta General Ordinaria 
de 16 de diciembre de 1930. 

El párrafo V de la citada memoria dice 
así: 

"V) Que las mencionadas acciones prefe
ridas en esterbno, tendrán derecho a un di
videndo fijo acumulativo y pr~ferente, a 
razón de 7 por ciento al año, sobre el Ca
pita] pagado o acreditado como pagado so' 
br~' ellas, pagadero semestralmente en los 
prime~ósdías de enero y julio de cada año. 
siendo el primero de dichos pagos semes
trales el que corresponda al 1.0 de julio de 
19.30, con respecto al período que comienza 

elLo de e!lero de 193:0,; Y el derecho, en 
caso de liquidación, a la devolución del 
capital pagado o acreditado como pagado, 
m~ un premio de 10 por ciento junto con 
una suma igual a los dividendos preferid08 
acumulados que ~o hayan sido pagado 
hasta la fecha de la devolución del 
capital, sea que hayan sido ganados o 
declarados o nó; pero no tendrán derecho 
a participar en las utilidades o en el acti
vo y, en caso de votación, cada una de di· 
chas acciones tendrá derecho a un voto en 
las Juntas Generales de la Compañía". 

En cuanto a la memoria, debo hacer pre
sente que ella manifiesta una utilidad bru
ta de 747,815 libras csterlinas 4 chelines 1 
penique,la que, después de' diversas' deduc
ciones, queda reducida a 32,542 libras es
terlinas 9 chelines 3 peniques, que agregada 
al saldo de Ganancias y Pérdidas arrastra
do de 300 de junio de 1929 de 1.043,356 li
bras esterlinas 8 chelines, da un total de 
1.075,898 libras esterlinas 17 chelines 3 pe
niques; después de varias deducciones, que
da un saldo de 402,298 libras esterlinas 17 
chelines 3 peniques, que se propone paiOar 
a nueva cuenta y no destinarlo al pago de 
las acciones preferidas, cuyo valor total es 
de 280,000 libras esterlinas. 

Manifiestan, pues, los accionistas que, exis
tiendo un saldo de más de 400,000. libras es
terlinas, no se les repartió el dividendo de 
28{),OOO líbras esterlinas, en 31 de diciem
bre, J que, ahora último, ° sea el 30 de ju
nio, tampoco se les repartió dividendo, a 
pesar de que debe existir el saldo de Ganan
cias y Pérdidas, que según el balance era, 
como he dicho, de más de 400,000 libras es
terlinas el 31 de diciembre último, y que no 
se repartió en esa fecha 'a los tenedores de 
las acciones preferidas. 

Ahora se dice por el Directorio, en la pu
blicación a que me he referido: La Compa
ñía no ha pagado los dos últimos dividen
dos sobre las acciones preferidas, sencilla
mente porque no dispone de caja COlil. este 
objeto, 

Pero en la publicación hecha en los dia
rios de la !lesión celebrada en Valparaiso el 
30 de junio último (1.931), se dijo: con res
pecto al pago del dividendo acumulativo 
del 7 por ciento sobre las acciones prefe-

'1 
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ridas de la Compañía, correspondiente al 1.0 
dejulío próximo, se decidió postergar di
cho ~)8:i.o, €n vista del corto tieJI?po transcu
rrid,o desde la fusión de la industria sali
tre;á éhÜena y, éspecialme~te, en vista· de 
la necesidad de mantener reservas en ca-. '" '. " ' , 

Ja. 
N,o hay, pues, congruencia entre lo dicho 

por el Directorio en una y otra ocasión. 
Por este· motivo y creyendo los sefiores 

accionistas que las acciones preferidas tie
nenel carácter de un bono esterlino del 7 
por ciento, pagadero el 20, de junio y 3.1 
de dicieml?re, y en vi"ta de la negativa rei
terada del Directorio de repartirles el di
videndo y constando del balance de diciem
bre que exis~ía saldo suficiente para hacer
lo y que en todo caso la Compañía estaría 
obligada a procurarse el dinero suficiente 
para qacer este pago, han creído convenien
te pedirme que me dirija al señor Ministro 
de :t;facienda, con el objeto de que el señor 
Inspector de Sociedades Anónimas informe 
acerca d,e este particular. Con esto se po
drá saber si tienen razón los accionistas 
para pedir reparto de los dividendos y la 
Compañía para negarlos. 

Termino, señor Presidente, refiriéndome 
al párrafo de la publicación que dice: "La 
Compañía Lautaro mantiene en materia de 
dividendos una política prudente que es una 
garantía para los accionistas". 

No púedo menos de alabar la prudencia, 
señor Presidente; pero creo que sería aún 
más prudente la Compañía manteniendo una 
caja súficiente para cumplir con la obliga
ción de pagar los dividendos de estas ac
ciones preferidas. 

He dicho, señor Presidente. 
El 'lei10r Yrarrázaval.-Pido la palabra, se

üor Prffiidente. 
EI serfíor Opazo (Prt'si:dente) .-Con la ve

nia del honorable señor Concha, podría usal' 
de la palabra Su Señoría. 

El sfiñor Concha (don Aquiles). ----Si no 
fuera por Alás de cinco minutoo, se la ce
deria con 1'1 mayor agrado a Su Señoría. 

El &.úor Yrarrázaval.-Emple.arp menos 
tif'lllpO que ese, honorllible ~{'nador. 

El s,eiíar Opazo (Presidf'n·;,).-rpuede usar 
deja palabra el honorabl., <.('ñor Irarráza
val. 

El señor Yra.rrá.;aval.-Lamento no haber
me encootrado presente en la Drimel'a ho
ra de ~a última sesión ,del Hon~rable Sena
do. en que el honorable '8elñor Barros Jara 
creyó oportuno traer a éste reeintQ la cues
tión relativa a la postergación del pago de 
dividendos !Sobre acciones preferidas dI' ]a 

Compañía Lautaro, materia en que acaba de 
insistir. 

Oomo el Honora,ble Senado sabe, yo soy 
miembro- deliDirectorio d~ dicha Compañía 
y,por conSÍlguierute, s'oy reo del ca,rgo Iqm 
el honoralble señor Barros Jara, lE" hiciera al 
clf'cir que con miras espelculativas que van 
en desmedro de los a0cionistas chileno·s,ese 
Direct¡Drio ISe niega a pagar dividendos a pe·· 
sal' de te:ner dine<ro eon qué hacerlO'. 

Si el hOl1oraihile señor Barros Jara, al ref.~
ri¡,se a efrte a»Ullto s·e hubiera limita,do rl 

pediilI' que se diri,giera oficio en su nombre 
al señor Ministro de Hacie'I1da, solicitando 
que la Inspección de So:ciedades Anónimas 
10 informara al respecto, nada ha bria dj~ho 
el Direcltorio de la' Compañía Lautaro y nada 
trumpoco el Senador que habla. Ta'l vez me 
halbrÍa limitado a düdar si una persona que 
ha tenido tan importante actua,ción en los 
nego'cÍos, que es miembro .respetado del Se
nado y Pre!sidente de su Comisión de Ha
cieIlda, obraba C011 di<¡cre('ión y oportunidad 
al referir¡;,e delsde esta alta tribuna a una 
Il,ateria qUf' af,"cta exelusivament<:: a intl're
ses particulares. 

Pero el hOllonlble señor Barros Jara e·re
yó oportuno agregar a sus observaéones 
fllgl1nos cClllent.ariqs propios o ajenos, a fin 
de pre"enLar al DirectOI1io de la Compañía 
e'I1 forma que pste no puede aceptar. 

Aún, J.1a,ra ,dar mayor autoridad a sus pa
labras. el honorable señor Senador a,dvirtió 
al Senado, que entraba a Dcuparse de este 
Hsunto. ¡J"spués de estudiar detenidamente 
iOls balanee'l de la Compañia., en 10 cual po
dría advE'rtirse ;n Su Señoría cierta con· 
tradicción e011 la petición de que lo infor
mI' la !nspN'ei{m deSÜ'cied:ade~ Anónimas. 

Yo no quiero entrar en una di,scusión· d2 
detalles f'n oote recinto, porque comprf'ndo 
que es establecer un mal prece,dente. 

N() 'creo 'que nos Ico1rreSlponda veuiilal' n.i 
diJslC,util' a:quÍ Ilns .balan~:es ele las Socieda.des. 
An6nimar" ni lo¡,;' a<'urrdos de ,lb Dil'l',('to-

;, ',' 
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ríos, :s;i Idelben Ipruga1rse Ü' no' dividendos, sí se 
delbe :1iquidar o TIlO una ·sO'Cieda.d; si el Di
relCltoo-io de una. emJpresa oibl'lacon ¡pruden
cia al noaoorda.r drlividendos;o ,si es im
prUidel1'te \Y Icu;~plliblea,l dedalrar dividendos 
manteniendo :amtiJficirelmente el valOir d'e Jas 
alClC'ionets Icuando ih,aly 'que·a.crudir al crédito 
paTa, IpalgaU'los. 

Los estatutos de las sociedades y las le
yes del país ,proporcionan a los acci()lllistas 
los medios de vigilar a sus directores, y no 
es a una cOl~oralGión 'cÜ'mo' el Honorable 
Senado, ,donde deben dEscut,irse asuntos d~ 
esta naturaleza. Pero, ya: que e'l hOOlorable 
señor Barros Jara ha citado unas cUllJlltas 
ci fras del balancr de ·l,a OÜJmpañía Lautaro. 
conesponcliente al 30 de juni·o ·de 1930, voy 
a a ]wo,-eC'hl'lr los dato's de ese mism'O balan
~e para ha,cr]" ver In enorme injus1'ieia de 
lo'! cargos que ha hecho Su Señoría. 

lh dicho Su Señorh.'l que rel balance oel 
e,ierclcio financiClrO del la, Gompaííía Lauta
ro. <11H' te.rminó el 30 de juni·o de 1930 ma
nifip';;¡ta una utJili:dad de 32',500 libras ester
lina", l:iie11;do el dividendo e11 un aúo sobre 
las acciO'lle~ preferidas 580,000 libras ester
tél'liuaJ8, es eyidente que nO' hubo €ll ese ejer
ciciO' financiero ntilJid,adClS suficientes para 
CUbl'irlo. 

Sin embargo, la Coonpafií.a ¡pagó el mismo 
día 30 dt> jUlllio de ] 930, el dividendO' co
lT~~pondiente a e'sa feCiha, que 31canzabaa 
la suma de 280,000 libra!> esterlinas: 
tomando para cubrido utilidades de
ejel'cicios a11Íel'iores:. o s'ca ha·ciendo el 
Directorio r11 beneficio de los ac·clO
nista;; más de lo a que estaba oblir;ado. 
lJo;,; dividendos que se han ,postergado son 
lo.; correspondientes al 31 de diciembred~ 
1930 y al 30 clt> junio ÚltimO' y no' se han 
pagado pOl'Cjue nO' tiene rondos disponibles 
para ello. 

La CO'mpai'íía, según el balance que tiene 
Sn SüI'íoría en sus manos. adeudaba alrede
dorde 2.000,000 de li!bl'as esterlinas. y aun 
cuando sus exi:stenlCÍals de salitre 'sólo repre
sentan más que e·sa suma, no puede pagar 
su.s divide:ndos en salitre y no hará eil pago 
mientra:s nOalVa11Ce la liquidación del stock. 

El señO'r BarrOl'l ha leído el acuerdo del 
DÜ'rctorio yaflirma que según él, la Compa
ñía di..,ponía de relcur'll()lS, pero lo'l guardaba 
pr..l'a Gtros obje'tos. Las reservas de que 

~hí :ir habLa son las reservas dl' crédito, 
COl1itra las c1H\léS n'O sería cuerdO' ni Sería 
prud~nte girar para pagat dividendm. 

El'Jeñor Senador ha leído un párraf{) so
hre lo·'l derechos de lasac"Ciones pref~rida", 
que parrce una tradueeión incompleta tIe los 
estatuÍtJ<S de la Compañia. 

El <jl'ñor Barros! Ja.ra..-Lo que yo he leído 
es lo publicado, por 1a ICompa:ñía sobJ'e es1le 
ai8Ull~O' . 

El se1l10r Yra.rrtiza.va,l.-Elntonce:8 cl señor 
Seu:1dol', Ji() tUYO' la d~f~ren('il1 ,de le~rlo 

completo. 
El sellOI Barros Ja.ra.-Ht' lE',ído comple

illmenteE"l párrafO' V, señor Sruador. 
El señor Yr~aval.-El párra!Í() corres

pondiente traducido por la Oompañía y ~I-l'.~ 

eorrf' en sn fO'llrto oficiaJdi,ce: 

"Más ml ¡ll'emio <te cinco pO'r cientO' de <.>tSe 

capitaJ, más una "urna igual a l(),> atra<¡os 
o el efieiencias en los dividenrlos preferidos 
fijo" y acumultivD.S, calculadoo hasta la fl\
r.ha ne devolución del ca'pita! sea que hay* 
;ido ganados o declarados O' nó". 

],}l ;;rño!' Barros Ja.ra.-Si !Su Señoría, }.o 

deC::f'a. puedO' volver a leer lO' que te'ngo en 
mj poder. 

El ~eñor YrarrázaV'al.- Lo tenía r'':ierito 
b 1 Yf'Z, pel'011O' lo leyó Su Seño'ría. 

El señor Barros Jara..---,Lo leí complet.o, y 
la fra;;;e !l que' se refiere elseñDr Senador no 
aparece e11 el impreSiO de la Goonpañía que 
tf:\ngo en mi poder y a su di~osició:n. 

El señor Irarrá.za.val.-En fin, si el señor 
Senador tiene bien traducido el párrltfo co
l're:sponuiente de los estatutos de la Compa
ñía Lautaro, verá que de él se desprffide 
(lue puede haber atrasos y deficie-ncias en \311 
pll!go oportunO' de los dividendos por diver
sas raz'ones, como es el ~aso actull'l. 

I-,'03 industria,les dueño,s de aceiones Drdi
naóas iSOni íLos que puedenS>e'ntime más 
alÍecta,({os, p(}~que 11'0 &e paguem oportun.a
meiñite sus dJivild'endosl ; puesto que no tienen 
expectativa ;algunade recibir divÍidendoo 
mi.entra.s no se palgmen loo cÜJrrespondiente.'l 
a. las acci:ones preferidas y en estO cOOlsiste 
pl'e.cisarrnellte. la c,alidad de ésta",l. 

No deseo aho11dar más esta .cue'ltión, pO'r
que, como he diCiho, no me parece prO'pio 
ni cOllveni€nte discutir en el lSen'ado los 
balances de lals sociedades anón~mas. 
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¡Estoy cÍJerto de que el h~norableseñor 
Barros Jara, una vez que s€ imponga c.om
pIetamente de los antecedentes, lhaJbrá de re
conocer que e'l Divectorio de la iÜompañhi 
de ,salitre iLautaro, ha obraJdo con la pru
dencia :que ,corre~ponde a alCuciooo's admi .. 
niSltra,dores de tan grandes intere,SiCs. 

Quie-ro referirme ruhora, a al!go que el 
mismo hmlOra,ble SeI1adO<r dijo privadamen
te a uno de mis: IhonoraJbles eolCigas, o se.a, 
que eSiC dividendo no hahía podido pa:gar
lo la Com'Pañia, por haber iniVertido un!) 
gruesa. ,suma de dInero en :la construcción 
de la afidna Pedro de Va-ldivia. 

Elooñor Barros Jara. - Dije 'que me ha
bían diooo que la GOffilpañ]a hahía inverti
do la'i cuatr(),Cientas milli>bras ell otro ob
jeto, 'Y que así debía ser, puesto que ese 
dinero no ,existía, -setgTÍmse dice, en la res
pues:ta quepo>r los diarios me :ha dado la 
'Compañía. 

,El señor Yrarrázaval. - iLos fondos in
vertidOlS en Pedro de Va,ldivia, no son cua
traCieJ1!ta8 mil libras, como dice Su Seño
ría, sin{) que más de 4.000,000 de libras 88-

terlinas, 'Y para ediJficarla l'a Compañía ,con
tvaw un empI1éstito espt'ICialcon ese exclusi
vo O'bjeto. NaturalmenteqThe eil Dire:cíorio 
no podía distraer esos fODJdoo en e.l pajgo de 
dilvid:endos para ,sat1sfacera 10'1 a,c,cionllsta,'l 
que 'Patr(),Cina el !honorable 'señor Barras J,a
l'a. 

Esta ofi-cina, felizmente, ,está ya termina
da, 'produce 'ya más de mil tonel:adas diarias 
de saJlitrfl y antes de pocos meSJes, llegará a 
duplicar esa cantidad colo.cando a la Com
pañía en una ",ituación pri~vil.egiiada, ya 'que 
reemplruzará prácticament.e la p,rooucción de 
S'US numerosasplarrtas anüguas por Ullia so
la gran oficina con el más .bajo 'cost'o de 
la pampa. _ 

'J';el"mino dando excusas al Honorable Se
nado y ex:p re.sand o mi tran1quila ,protesta por 
haberse traído este 'asunto a los de,bate:s de;l 
Honorable Senado, empleán.dose por el ho
norable ,Sf'nador, los té~millio8 que ,ha em
plea.do 'Y a,nticipanldo juicios sobre una ma
teri,a que de las pro'pias observaciones de' 
Su Sefloría ,se desprende que no domina 
,completamente. 

El s'eñ-or Barros Jara.. - ISeñor Pre'liden
te, e1 honorab1e sem.or Y rarrázavalha ma
nid'e¡<¡tOOü que yo me he saltado aJ~ en la 
lectuva que hice del ilUlpre.S{) de la LIIJutaro 

Nit,~a'te Gompalliy LUmited, y para evitarle a 
!Su ISieiñoria toda duela a1 re"~pecto, :me 'Per
mito eUiViárs'eJo con ell O'bjeto de que -s,e im
ponga cle~l. 

2. - LA OAJA DE OREDlTO MI.NERO Y 
LA IMPLANTACJON DE LA lNDUS-' 
TRIA SIDERURGlCA 1!:N EL PAIS. 

El señor Concha (clon Aquiles). - En la 
sesión anterior, acupándome del tema red:e
rente a 1'8 recoll.s1rucción económica de 1a 
Repúbü,ca, hice ver la imp.ortall'cia que tie
ne la imp.lantación de la indlvüria >'!idel'ilÍl'Igi
ca en el :paíS'. A este respecto, cahe 0'1>001'

val' ,que iSue0ia, que posee ¡bosques 'Y mine
rales de hierro al ilgu&l que Chile, produce 
en la adualidad, anu allm ente , tre.s mil mi
Llones de artícnlos deriva.dos de la industria 
siderlll1gica. 

Tuve el ,propósito de pre~entar Cin esta 
se:;l'~ón, un proyecto de ley de.stin¡¡.clo 'a gra
var fuertemente a las emprCiSas ex:tranje
ra .. '1 queec'x'plota,n iJllinera;les en Chile y 'que 
no Jos concentran: .r he de adverti,r que 
!hago especiall r€fererliCia a es'to, a propóSii-' 
to del mineraJl del 'Tofo, ,que' p.ertenece hoy 
a unes cuantos señores Trances,es que vwen 
cómoda:ment.e en ,<¡jU;S palalCios dfl París, per
cibiendo 3'.400,000 pet-iOIS anuales por el 
arriCllJido de diclho min-eral. Estos señ~re.s 

paga.n, como úU1cogravamen ,fiscal sobre 
eHta renta, un impuesto del 8 'P0,r ciento. 

No es aee,ptable,señor Presidente, que 'la,¡¡¡ 
riqueza s más gran;d¡>s de-l 'país sean adqui
ridas por extranjeros en sumas insignifi
cantes, como lo fué el mineraJl delT'od'o, por 
el que .sus actuales p,ropietariosl paJgal'on 
60,000 pesos, 'habiendo re,cibido hasta holY 
50.000,000 de peros por concepto de aTl"C!ll
da:miento. Es irritante 'que ca.pitalistaseoc
tranjeoos seaídueñen de vwliosósimos mine
ra,les t1hi1eno-s para ,arrenclarlos,en :seguida, 
l,a,ganido en el pa.ís sólo una contribu.('ión 
sOlbre la renta de 8 por ,ciento. 

ICoilloe1l proy'ecto en reTerencíÍa no puedo 
prelsenltarIoen ,eU. ¡Senado por impedirlo una 
,disposición constitucionall, lo prf'.&entaré en 
la :Cámara de Diputados, por intermedio de 
algmn colega de la ¡C{)nd'e>del'ación Republi
cana d'e Ac,ción Cívica. 

También alcancé a ocuparme ele la cues
tióI1 re:J!atiIV8 a la minería de cobre. y ,pre
senté un proyecto defltill'ado a tI'a'slada,r la 

32 Ord.-8en, 
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Ga~a de Crédito tMinecr-o de :Santiago a iLa 
Serena, po.Nlue ,considero 'que e,st.a institu
ción est.á des1)enü,alda funcionando. en la ca
pit.al. Gontfirma esta apreciación, la ci.l'Cuns
tancia de que to.doS' los préstamos que ha 
concedido la Caja (han rsi-do en el Norte, y 
nlinguno en Santia g'o. . 

N o compwmdlo que la propila FiscalÍ<a de 
la ea.ja de Crédito. ¡Menor esté ub~cada en 
.el ,centro ,(·omercial de Sa:ntia>go, en la calle 
de los Huérfanos entre ~t\thumada y Est.ano. 
Biml pudiera estar en Ohucih1Uleo, y para 
los efectos a que está dedi.cada esta ofici
na, daría exactamente lo mismo. 

¡POlO estos moti.vo-s, defenderé en su o.por· 
tunidad el tras,lado de e¡s,ta Caja de ¡San
tiago a. La Se¡renla, donde están cle>Ctiva
mente Jeos yacimientos miner{)s de ICfui1e; y 
l~omo ese proyecto no lo fundB en la sesión 
palsada por falt'a de tiempo, vo·y a ha,cerIo 
en la .presente. 

El señor Marambio. - ISelgÚll -eso, la Ca
ja de Colonización debía estar en el Ay,,>en , 
po:t'lque wUá s-e eUcuffiltra:n tlos terrenors que 
hay que colonizar. 

IEl -señor Concha (don AiquÚJle1s). - Croa
mos una Caja de rCI'Iédito Minero, euyo rol 
era fomentail' la export,a,ción de las infllgo
trubles p~edras mmer31lels que inundan nues~ 
t1'o. territorio en cambio die las cuail-es ven
dría uI}ia c{)rÚeiUite de oro a~ país. 

Posteriormente, se autorizó a la Caja no 
,sólo. para Iconc_entrar los minel'ales sujetos 
a la' e:x;portación, sino para extraerles aquí 
mismo SíUS me,tJa:l~s. 

Este e.1'a el \fin patriótico a cuyo éxito. 
estálbamÚ's dis!pues10s a colabol"iur todos l{)s 
mineros del pa·ÍS'. Para Lleva,r u feliz térmi
no Ie.sta magna obra, dimois a conOcer en el 
Seuano, en 19,28, 1.a.s deficiencias de Ique ado
leda ]¡a política minera 'que la Oada sos,.. 
tenía, ,en la eOl1fian~a de que dicha institu
ción adm~tiría con i·gual modestia tanto lo.s 
elogios c'omo las censuras tributado,s a 'su pr{) 
grama de llabor por .reaJizar. Tanto matyor 
rfllecrza tenían nuefítras obSlervaéones, cuan
to. que los ¡bom 1)1'e8 Ique dehían reailizarlo es
taban in0apa.cit.ados para discernir técn~ca
meru.te. La Caja, lejos de darse a la razón, 
ledos de tener el valor mora.! de confesar 
su ignor,ancia acerca de 10'3 di.ferentes pro
eedimientos que podrían emplearse para 
eon~entrar o beneficiar los mil1er,ales de co
bre, (eomo lo ha heclho l'e.c18'lltemente cuan-

da -ya era tarde) y de wgra.decer la eOllabo
l'a,ción de técnic06 conoeidores de l'a malte
ria, !Se co.J1Cl1etó a estudiar (habilido.samente 
lo.s térmID,os con que de.bía defenderse por 
la prensa, y en el person~l pudo más el in
tel"éSl po.r U11 buen su.eldo Ique etl .patriotismo 
necesario plwacontcibuir a -enmendar los 
rU!Il1bÚ's de la i11stitue:ióll. Fnéasí como, el 
dil'ect.ol', a -nombre del lOonsedo, enviaba in
sercioneS! a los diatrios de ISantia,go, o.1>ser
vanclo siempre la misma táctica: _ 

Primero.. - E'vwdiendo. la respuesta a los 
cargos técnicos que se le formulaban; 

Segundo.-,- H;aeiendo. aparecer al crítico. 
como guiado por intererses particulares, co
mo poseedor de insignificant'es yacimientos 
minerales, co.mo amparador de procedimien
tos desusados que sólo a él beneficiaban, 
como uno de los cenrsuradores que forman le
gión en tiempo de crisis y de des.ocupación, 
como eterno comentador que se dice entendi
do en la materia, aun cuando no sepa nada, 
comoenemigó de la obra de progreso del ac
tual Gobierno, como radicando las medidas 
protectoras alrededor de su mina y de su dis
trito, como haciendo una campaña sorda, 
censurando. lo. hecho y por hacer, etc.; y 

Tercero.- Anunciando que la Caja no se 
saldrá del plan racional y técnico que se 
ha trazado para impulsar la minería por 
camino seguro, encuadrando sus activida
des dentro de lars normas que en otros paí
ses han dado como resultado la prosperidad 
de la indust.ria; que rersguardará co.n ma
no de hierro la correcta inversión de los 
fondors confiados a su discernimiento.; y que 
en 1930 la minería nacional palparía ya los 
positivos beneficios de la Caja. 

Llegó el anhelado año 1930, llegó el mo
mento en que las palabras estaban demá."! 
y debíamos co.ntemplar los hechos, los be
neficios, la corriente de 0.1'0 que entraría 
del fUtranjero, el resurgimiento de la in
durstria manufacturera derivada del plomo, 
zinc, e.~taño, cobre,etc., el abundante tra
bajo para la clase obrera, el enriquecimien
to de los mineros dueños de yacimientos mi
nerales, etc., en lugar de lo cual se nos 
presenta a la vista el siguiente cuadro deso
lador: 

1. o) Que ha sido inútil el gasto de 1 mi
llón 575,000 pesos correspondientes a estu
dios técnicos efectuados en tres años, desde 
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Arica a Colchagua, ya que dichos estudios 
se concretaron al 10 por ciento de los mi
nerales de cobre de Chile y que, construÍ
das las tres plantas para concentrar ,los mi
nerales estudiados, no han dado los resul
tados económicos previstos, puesto que se 
encuentran paralizadas. 

El señor Marámbio.- Están funcionan
do, señor Senador. 

El señor Concha (don Aquiles) .-Falta a 
la verdad Su Señoría. De las plantas cons
truídas para coneentrar cobre, no está fun
cionando ninguna. 

El Excmo. señor Hoover, que es un dis
tinguido ingeniero de minas y que, sobre el 
particular, debe saber más que Su Señ{)rÍa, 
que es abogado, ha dicho en un artículo de 
prensa, que no es posible estudiar una mina 
sin conocer de antemano el procedimiento 
de beneficio que se ha de adoptar para el 
mineral. Si estó es así, ¿ cómo esa Caja, te
niendo como tiene consejeros tan dignos 
y preparados como Su Señoría, ha podido 
estudiar los minerales de Chile para confe
sar después ante el país que no sabe be
neficiarlos! 

El señor Marambio.- Por aplicar sus teo
rías fracasó Su Señoría en el negocio de Sa
lamanca, como lo probaré oportunamente. 

El señor Concha (don Aquiles).- Tanto 
he fracasado, que una planta que costó 
ochenta mil pesos la vendimos en 120,000 
pesos, después de haber producido c{)bre, y 
no simples concentrados. 

El señor Marambio.- Le costó al capi
talista ... 

El señor Ooncha (don Aquiles).- Mien
tras que las plantas construídas por la Ca
ja de Crédito Minero no pueden trabajar 
en ninguna parte minerales de cobre de tres 
o cuatro por ciento. 

y la planta del Norte a que Su Señoría. 
se refiere, para hacerse ambiente ante el 
Senado y la opinión pública, está actualmen
te trabajando, no cobre, sino el minera} de 
oro que dejó en cancha, para poder así pa
gar los 'sueldos del personal y de los con
sej-eros de Ia Caja y c{)n un rendimi.ento 
de extracción del oro de 7.0 por ciento, lo 
que es vergonzoso. 

y como no me gustan las interrupciones, 
ruego al señor Presidente que haga respe
t.ar mi derecho. 

El señor Opuo (Presidente). - Como el 
honorable señor Conclha no desea ser inte
rrumpido, ruego al honorable señor Maram
bio que no lo interrumpa. 

El señor Concha (don Aquiles).- Fué 
desgraciada, digo, la inversión de cinco mi
llones quinientos mil pesos en la construc
ción de esaS tres plantas que hoy día no 
funcionan; y a este respecto voy a recordar 
unas cuantas palabras que pronunció en el 
Senado el honorable señor Sánchez García 
de la Huerta, en una ocasión en que yo tra
t.aba de este punto. Dijo ,Su Señoría: "Son 
tan graves los cargos que formula Su Seño
ría en esta Sala contra la Caja de Crédito 
Minero que casi me inclinaría a dudar de 
ellos" . 

Yo decía que la Caja, al establecer esas 
plantas, según sus teorías y proyectos, no 
podría establecer la compra de minerales de 
cobre de 3 a 4 por ciento, porque ellOtl no 
resisten fletes y efectivamente, la Caja no 
ha podido comprar minerales de cobre de 
ley inferior a 5 por ciento. 

Punto tercero. Dos millones y medio 
prestados al mineral de Guayacán, constitu
yen la mayor vergüenza, pues, después de 
un año de concedido el préstamo y una vez 
malgastado ese dinero, el Inspector de la 
Caja vino a cerciorarse que no habían cons
truído ningún horno. 

Lo que sucedió abisma a una conciencia 
honrada; se compraron minerales para fun
dirlos sin previamente separarlos, según la 
naturaleza de sus gangas. Se revolvieron to
düs ellos. y, como consecuencia, resulta que 
hoy día no sirven para nada, pues, para 
obtener algún beneficio de ellos, habría que 
gastar muchos miles de pesos en analizar 
la ganga del comÚn que habría que hacer. 

Considero que es un crimen que se haya 
comprado minerales sin tener antes un hor
no para efectuar la fundición, debido a lo 
cual, han tenido que dejarse botados en 
Guayacán, en presencia de los inspectores 
de la Caja. Y como se c'ompraron con alta 
cotización del cobre, la cual ha bajado mu
cho, resulta que ahora no valen nada y cons
tituyen una gruesa pérdida de capital. 

:Me anticipo a manifestar al Honorable 
Senado que pasarán muchos años y todavía 
la Caja no obtendrá ningún fruto de estos 
minerales. 

. ,., ~? 
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Cuarto punto Que Mn él préstamo de 
1.500,000 pesos a "Elisa de Bordoo", para 
extraer plata de sus minerales, no se ha con
~eguido producir plata pura. y ni siquiera 
se ha obtenido utilidad para ~a,gar los inte
reses y amortización de ese préstamo. 

A este respecto, una de ,las tantas VÍcti
mas de los préstamos de la Caja, me ha es
crito una carta, fechada en Copiapó el 15 
del presente mes. En uno de los párrafos 
de esta comunicación me dice lo siguiente: 

"Yo era proveedor de la pulpería de Eli
sa de Bordos, y desde enero hasta abril, que 
suspendí el crédito, me adeudan la suma de 
14,000 pesos, más o menos; paralizaron los 
trabajos por falta de fondos, pues la cuota 
que le asignó la Caja se concluyó cuando ya 
empezaba ,a elaborar". 

La cuota a que se rdiere esta carta fué 
asignada después que los ingenieros estu
diaron el negocio e informaron a la Caja 
acerca de la cantidad que se necesitaba pa
R hacer la planta. 

En vista del resulta,do, tuvieron que acor
dar un nuevo préstamo, lo que era incorrec
to, a mi juieio, pues, la ley no los autoriza. 
Los ingenieros de la Caja de Crédito Mine
ro debían saber cal]cular el costo de la ind
tala,ción de "Un establecimiento de beneficio 
de minerales y en éste ,como en todos losca
sos, demostraron rl'>U completo desconocimien-
to de estas materias. . 

Se hizo el nuevo préstamo con el éxito que 
era de esperar, pues no 'dió ningún resultado. 
Puedo, en consecuencia, citar este ejemplo 
para demostrar la calidad de los estudios que 
hace la Caja de Crédito l\Iinero. 

5.0) "Que 1.500,000 pesos prestados a la 
mina "Carlota", tardíamente, no' ~e ha per
mitido :concentrar sus minerales, ni produ
cir para pagar el interés y amortización." 

No se extrañen mis honorablt's colegas que 
exista 'una firma que no haya cnmplido sus 
obligaciones con la Caja de Crédito :Minero, 
porque la mayoría se encuentra en el mismo 
caso; puede haber excepciones, naturalmen
te, pero estoy en situación de afirmar que 
ninguna lo hace con el dinero ganado me
diante los préstamos recibidos de e ·:a insti
tución. 

6.0 )Que la canti,dad de 300,000 pesos pres
tada a la So'ciedad o Comunida,d de los Már
moles de "Cambridge", no ha sido suficien-

SENADORES 

te para producir mármol ni para pagar con 
las utilidades, sus intereses y amortizacio
nes" . 

7.0) Que 10B 900,000 pe\Sos, gastados por 
la Caja por concepto de administración, no 
se avienen a la inf€liz labor desarrollada. 

8.0) Que fué desgracia.do el acuerdo de 
arrendarle una planta de concentra.cÍón al 
mineral de "Talcuna", ¡la cual no se insta
ló, afortunadamente. 

Debo advertir a los honorables Senado
res, que la planta a que me acabo de refe
rir, está botada' en el recinto de la Aduana 
de Coquimbo, aun :cuando se interesa por 
ella. un minero de quien t.engo una ,carta, en 
que me dice que no ha podidoeonseguir que 
se le arriende, y que se ha interesado por
que reune las condiciones de la que él ne
cesita. 

Se tra:ta de una de lat; famosas plantas 
traídas por la Caja de Crédito Minero, pa
ra elaborar determinado mineral y que el 
propio interesado renunció a recibirla, por
que se convenció de que con esa planta la 
explotaoción no era negocio í pero esta!'; co
sas no las ve la Caja. 

9.0) Que fué inútil la contrata·ción .de 
té'cnicos alemanes para estudiar rla fundi
ción de "Paipote", ya que no ,la eonstruye
ron, y si la hubieran construído, habría si
do un fracaso más. 

Como re,cordarán los Beñores Senadores, 
la Caja de Crédito Minero, acordó contra
tar técnicos extranjeros, dudando de la 
competencia de ,sus propios técnicoo y de 
los que hay en Chile. 

10.0) Que 110 ,se ha protegido en gene
ral a los minerales de 3 a 4 por ciento ,de co
bre, considera:ciónque primó para crear la 
Caja de Crédito Minero. 

En realidad, los minerales que abundan 
en los desmontes de Chile, como 110 com
prueban 1a,s cubicacionetsr hec¡ha.s e'n "La 
Higuera" y los n,lÍnerales que he visto en el 
Norte, son de una ley inferior al tres y me
dio por ciento. La Caja de Crédito :lVIine
ro no ha hecho nada en beneficio de los 
minerales de ley menor del cuatro por cien
to. 

11.0) Hicieron ga:star al mineral de "La 
Higuera", 60,000 pesos, para acordarle un 
préstamo de 417,000 pesos en bono,~, todo 
para Hegar hoy a la pérdida total d '.' \ lll-
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versi6n, ya que las minas se están llenan
do nuevamente de agua. 

Después de prestar 417,000 pesos en bo
nos a esta desgraciada empresa y después 
desecar la mina, vieron que existían mine" 
rales para ~concentración, y no pudieron 
instalar las plantas necesarias para el ob
jeto; como he dicho, la mina se volvió a lle
nar dl' agua, quedando gravada con el to
tal de'} préstamo. 

Todas estas inversiones hechail por la Ca
ja de CréflitoMinero, constituycn, pues, un 
rot11n(10 fracaso, y esto se debe a S11 intran
sigencia. para tomar en cuenta en épo~a 
oportuna, nuestras Banas críticas que de
jamos oír en f'1 Senado. El problema meta
lúrgico había que abarcarlo en su conjun
to y con la ayuda de té'cnicos conocedore3 
eTe las variedades de minerales que existen 
en la zona Norte y de los diferentes méto
dos empleados para ,concentrarlos o benefi
ciarlos. 

T.1a Caja se lanzó en la aventura ,de cons
truir tres plantas para comprar y concen
trar mineraleil de cobre por flotación, opt>
ración que critiqué en el Senado y respec
to a la cual el propio Senador Marambio 
me dijo qUf' "por qué no había estudiado 
yo las concentraciones de los minerales por 
flotación". Debido, sencillamente, a que los 
procedimientos que no deben usarse en 
Chile no tienen importancia para mí, y no 
gasto mi ti,empo en estudiarlos. Si los mi
nerales de "PotreriHos" y "El T,eniente" hu
bieran seguido el ejemplo de la Caja de Cré
dito Minero, estarían hoy cerrados, porque 
si en grande ,escala no es negocio concen
trar únicamente minerales por flotación, 
menos lo será en pequeña escala. Es 
claro como una verdad de Pero Grullo, 
qUE' si el cobre se cotizara a 100 libras ester
linas, no sólo sería negocio 'concentrar los 
minerales, sino aún exportarlos en crudo; 
pero si eso era lo que esperaba la ,Caja pa
ra sacar provecho de los préstamos, esta
ba demasiado equivocada y la prueba de 
ello e's que su obra constituye el fracaso más 
grande que registra la historia de Chile. 

N o es raro tampoco este fracaso, Beñor 
Presidente, porque estoy seguro de que si a 
cualquiera de mis honorables colegas se le 
enfermara alguno de los miembros ,de su fa
milia, o una persona muy querida, no se Je 
ocurriría convocar en vez de una junta de 

-
médicos, a una junta de t8JquÍgrafos, para 
sanar al enfermo. Pues bien, un criterio tan 
absurdo lcomo ese fué el que se tuvo para or
ganizar el Consejo de la Caja de Crédito Mi
nero. 

Reconozco que forman el Consejo de esa 
Caja, abogados distinguidos; reconozco su 
preparaoeión en materias legales, pero no 
puedo reconocerles ningún conocimiento en 
materias minerag, ,en materia de beneficios 
de minerales; sin embargo, e.s tal el ascen
diente que en este país tienen los aboga;dos, 
que hasta el estudio y solución del problema 
carbonífero, les ha sido encomendado, pres
cindiendo del cará:Cter técnico que tiene es,ta 
clas,e de problemas. 

El fallo de la discrepancia de opinión en
tre la Caja y el Senador que habla, ha ve
nido a darlo, incidentalmente, el distinguido 
metalurgista 'señor Ovied Hundley, con jiU 

opinión emitida en un informe expedido por 
orden del Ministro de Hacienda y presenta
do a la Superintendencia de Saliire y Minas, 
el 16 de mayo de 1930, en ,el cual, refirién
dose a la extracción del cobre de los mine
rales de color, se dice lo siguiente: La ex
tracción del cobre por la vía húmeda, no el 

nada nuevo y hay muchos procedimientos 
que pueden aplicarse en escala chica o 
grande," "Es imposible elegir un sólo pro
cedimiento y dedicarlo a la minería chica del 
país", "Cada mina es un problema especial y 
tiene que considerarse aparte, porque las 
condiciones reinantes en un lugar pueden 
ser completamente distintas en otro", 

Ha quedado, pues, a firme la opinión que 
sustentamos con el señor Hundley y, en con
secuencia, quedan sin valor ,comparativo al
guno los estudios y Las inversiones h2chas 
por la Caja de Crédito Minero, desde que no 

, consideró para nada a los minera'les de c(}-
101', aunque ella misma ha debido c·onfesar 
que son los que más abundan en el país. 

La Caja de Crédito Minero, con todo su 
personal de técnicos, se encuentra en com
pleto desacuerdo con la opinión del técnico 
más ,experimentado, conocedor de eosta ma
teria, que ha sido recomendado por el Go
bierno de los Estados Unidos y contratado 
por el Gobierno de Chile con un sueldo 
anual ,de 60,000 pesos. Aquel técni00 decía 
que no hay nin'g'Ún inconveniente para ex
traer e'l cobl'e de los minerales en pequeñas 

, " 
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o grandes plantas, por medio de la vía hú

meda. 
Cuando yo afirmé en el Senado que el no

ve-nta y cinco por ciento de los minerales de 

Antofagasta son de color y más del sesenta 

por ciento de los minerales chilenos son de 

color, la Caja de Crédito Minero sostuvo que 

en Chile eran insignificantes las cantidades 

de mineral de ,color. Así era como 'la Caja 

conocía las fuentes de riqueza del país; a!sÍ 

se puso de manifiesto la absoluta ignoran

cia de los prof.esionales de la ICaja, que sól,o 

ahora último ha!ndebido confes.ar su error 

y reconocer que 'son los minerales de color 

los qUe má,s abundan en Chile. 

Yo pregunto, señor Presidente, is pudo La 

Caja determinar que dichos minerales de co

lor podían alimentar las fundicione,s que 

pensaba crear, sin s.aber si procedimientos 

más económicos de 'beneficio, cuya existen

cia el1a ignoraba, serían los que se impLan

tarían más tarde 1 
Por otra parte, a esas fundiciones no se 

habría podido llevar el mineral de color de 

3 a 4 por cient,o de cobre, porque no 'soporta 

fletes, así como tampoco 10 soportan en la 

actualidad los minera~es 'súlfuros, de esa ley, 

hasta las plantas de conc,entra;ción que ha 

establecido la Caja. 
¡, y con qué base la Caja ¡pensaba obligar 

a los mineros ,a vender sus minerales de co

bre a las fundiciones, desposeyéndolos de 

las legítimas ganancias que podian esperar 

al ,beneficiarlos al pi,e de la mina 1 

¡, Por qué les cerraba la Gaj1a sus puertas 

a la's minas de minerales de color ubicadas 

lejos de las fundiciones y a Lais que tenían 

grandes desmontes 1 

Ya lo dije, señor Presidente: pOr ignoran
cia. 

Y por último, señor Presidente, ¡,cómo 

a,.,;aluarel mal que ha causado la Caja a los 

mm erales de color, .al propalar en Chile en

tero ,que no exi,stían procedimientos para 

extraer de ellos el cobre ? 

Las informaciones que vengo formulando 

ante. el Senado no pueden desvirtuarse, pue's 

las presentes y las que formulé durante el 

pasado periodo parLamentario, hlln venido 

a confirmarse pl,enamente con la venida 1\'1 

país de un técnico de los Estados Unidos 

MI'. Hundley,que es un gran metalurgista.' 

Ha sido precioSO que venga al país elrte pres

tigioso profesional, para que 'h'aya quedado 

establecido que las palabras del Senador 

Aquiles Concha eran enteramente verídicas 

y que ha sido 'la Caia y su Consejo los que 

han incurrido en esta -serie de errores. 

Es algo que merece citarse como caracte

rístico el costo que ha exigido la Caja por 

la cubicación de ,los minerales de la mina 

"Dulcinea". La Caja cobró por dicha cubi

cación :65,000 pesos, y otro ingeniero que lo 

había hecho con anterioridad y que obtuvo 

resultados igual,es, cobró sólo 22,000 pesos. 

Esta diferencia de precios me hace recor

dar lo 'que ocurrió con la Compañía Electro

Siderúrgica de Valdivi:a: Una firma extran

jera, radicada en 'Chile, avaluó los aportes 

de esta 'Compa,ñía admirwblemente bien y 

cobró por su trabajo la suma de 1,500 pe

sos. En seguili'a, dos consejeros de esta Caja 

se hicieron nombrar para revisar este ava

lúo, ycobrar,on 40,000 pesos cada uno, por 

re'visar lo mismo que había costado 1,500 

pesos! 
Si he pedido el tra.slado de la Caja de 

Crédito Minero al Norte, es, señor Presi

dente, porque estoy convencido, después de 

su fracaso, de que en el Norte hay ingenie

ros tan competentes como lo,s de Santiago, 

si no' más, ya que son ¡hombres que viven en 

la,s minas. Para que se aquilaten loa conoci

mientos técnicos de los gradTh&dos ,en la hu

milde Escuela de Minería de rCopi'apó, per

mítaseme citarelcwso de que en el Mineral 

"El Teniente" hay tres ingenieros a cargo de 

la mina, los tres ex-alumnos de esta Escuela, 

debiendo advertir que ésta es una mina di

fícil de trabajar, con galerías 'subterráneas 

y del mayor trabajo que [puede tener una 

mina en el mundo: estos ingenieros son los 

señores don Eduardo Valdés, con 3,000 pe

sos mensuales; don Pedro Valdéscon 2500 

pesos; y don Rómulo Lizana, co~ 2,800' pe

sos mensual~s. 
De modo que si en "El Ten~ente" se res

peta la opinión de estos técnicos, más que a 

los de Santiago y más que a los 'abogados 

que componen el Consejo de la Caja de Cré

dito MineTO, no veo por qué esta Caja no 

p'ueda ·estar l\adicadaen La Serena en vez 

de~starlo en Santiago. 

Como el honoraible señor Zañartu me ha

bía pedido qUe· le ,concediera algun06 minu

tos de esta sesión, me v'eo obligado a inte
rrumpir mis observaciones. 

El señor Ríos. -~ Me permite el hon(}rable 

Senador unas dos palabras T 
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El señor Zañartu.-No puedo menos que 
acceder a la petición de Su Señoría, a pesar 
de que por mi parte tengo vivo interbs en 
formular algunas oooervacriones. 

El señor Opazo (Presidente) .---"Con la ve
nia del honorable Senador, puede usar de 
la palabra el honorable señor Ríos. 

El señor Ríos. -Me voy a referir única
mente a uno de los cargos que ha formula
do el honorable Senador por la Crac, afor
tunadamente único ej,emplar en esta Sala, 
cargo cuya historia conozco personalmente, 
y ruego al señor Presidente me ampare en 
mi derecho, porque no deseo ser interrum
pido. 

Parl'ee qne e] ;;;eñor Concha le ha dado 
gran importancia, en esta crítica enorme a 
la Caja de Crédito Minero, al 1H;cho de en
contrarse la Fiscalía de la Oaja instalada en 
la calle de Huérfanos y nó en el edificio que 
la Caja OCupa en 1a cane de Moneda. 

Debo manifestar al Honorable Senado que 
esto se d,ebe a que la Caja no tiene local pa
ra instalar, en el edificio que ocup,a, las ofi
cinas de la Fiscalía. Po'r lo demás, esto no 
tiene mayor importancia, máxime cuando 
hay en ella-y perdóneseme la modestia
un funcionario que sabe cumplir sus obliga
cion-es y es leal con la institución que sirve, 
c()sa que no puede decir de sí el señor Con
cha. 

Siendo el señor Concha, Consejero de esta 
Caja, se pl'e~entó la olJortm1lidad de nOTll
brar Jefe del Lwboratorio Metalúrgico y e,l 
!:leñor Concha, auto candidato, se hizo nOIH

brar con las influencia,s que le daba su <largo 
de Senador. 

La verda,d es que este pue8'Ío noj se ne,cesi
taba. De,Slpués el sellor Concha, se declaró 
incompetent,e en loo prooedimie'lltos qUE' 13 
Caja tenía en uso, como quedó ootaib'le'<'.ido 
en la sesión de la Caja 'de 26 de ago,gto de 
1927. 

El <;eñor Concha, en ·posesión de su car
go de Consejero, declaró que no se interesa
ba por un sueldo ma~or o menor para el Jetr 
del Laboratorio; después de una la.rga expo
sición con respecto a su capacid,ad y estn
dios, de;claróque nQ era competente, em los 
procedimientos en uso en la Caja. Sin em· 
bargo, poco tiempo después, vali~ndo,se de 
influencia"s en. el GÜ'bierno, obtuvo que se aH. 
mentara el sne1do fijado al empleo que de" 

= 
~emp('fíaba, por medio de una t.arjeta dada 
por un funcionario bonCia,dooo, en que Sé! 

pedía al C()ll'sejo qne aumentara el sueldo al 
SellOi' Concha, siempre que lo mereciera. 

Esto dió motiyo a uua larga di'lcU'3i6n 
ell el Consejo :r quedó perfectamente esta
blecido que el señor Concha no lo merecía. 
y que no tenía competencia para desempe
uar 'Su puesto. 

Como el seiíor Concha dice que el Consejo 
está compuesto de abogados en &u mayoría, 
yoy a dar lectura al informe de los tto'cni:cOil 
(le: la Caja, señores Edmundo Delcourt, T. 
n. I..lCÍghion y' O. Peña y Lillo, sobre esta 
materia: 

1. o "Tomando rl1 consideraci6n Jas pro
.. pias dedaracione" del señor Concha, h.e
.. ehas en sesión de fe<.íha 26 de agosto de 
l. lD27 Y firmadas por él mismo en cuanto a 
l' su preiparación técnica que lo inhahilitan 
.. para desempeñar ampliamente :su c.al"go, 
,. po'l' cuanto no co.noce los procedimientos 
" metalúrgicos más usados en el pr&;el1ite" ; 

2. ú Que esta falta de preparaci&n de!. se
Út¡l' Concha, ha Qbliga~rl() a la Caja a inenrrir 
en un mayor .ga,')to, designando. un subjefe 
del Laboratorio espe2i¡lli~:ta en flotación; , 

3. o Que y'a el Consejo se ha trazado una 
l1o'rma re.'lIpecto de los sueldos de que deben 
disfrutar 101S demás jefes de departamentos 
a ql1iélle,S se o.bliga a dedi¡;:ar todo el día a 
la atenc:ión ele. sus re'\pe<Ctivo5 cargos; qne 
eí secretario y fi'seal de la Caja disfrutan 
spgún esta no.rma, de nn sneldo de 30,000 
peoos; 

4.0 Que al personal técnico dl' 1M La
boratoriolS Químico y Metalúrgico, no. se les 
hqbía asignad¿ alÍn sus sueld~s definitivo; 
en a t!'llción a que solamente iniciaron su la
bor en enero del año encur.so y se esperaba 
la normalización de,l trabajo en dicho·s labo
ratorios, lo que no se haconsegnido t()davÍa 
en r~l Metalúrgico y los poeos trabajos que 
aHí s(' han verificado ha ha:bido' que haeer
los por intermedio de técnicos extraños ~~ 
ati'l1ción a que se ha tratado de prMedl
miento!> di:;tilltOS de 10.13 que el señor Concha 
conl)Cf'" . 

En consecuencia. el señor Concha estaba 
dpsell1jwñando. un cargo. para el cual e&ri!lCÍIl 

de pre'paración a juicio de la Comisión; sin 
embargo, como sus influencias de Slmador 
(>r:1!l grande'f'., ya ,qm' entonces representaba 

, . 
.l ... 
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a IOtsa\Salal'iad:os o demócratas--no recuerdo 
bien, a cuál fraceiónpeTtenecía en aquella 
épO'ca, el hecho es que 'consiguió se le aumen
tara el sueldo, y id€iSpués se vió que este 
amnent.o hwbía sido del todo injustificado, 
pues era notoria su ineO'lllpetencia, para el 
cargo, incO'mpetencia que se hizo tan mani
fiesta, que el COIlJSejode la Caja, SE' vió 
obJig8Jdü a Iseparar al !señor Concha, en se
sión de 27 de OlCtubre de 1928. 

El a'cuerdo ,con que fué separado dice así: 
"Jefatura del Laboratorio Metalúrgico. -
Acuerdo.- "Ten:rerudo presente, que el je
fe del Laboratorió Metalúrgico, señor Aqui
les CO'llcha" ha manife,stadü estar en compli'
to a,cuf'Tdo con bs normas sustentadas por 
el Consejo y arprobadaJs por el Supremo Go
bierno, para el'desarrollo de las futuras ac
tividades de-la Caja y ha adop-indo actitudes 
de verdadera rebelión en contra del mism,) 
Oonsejo, de'lcual depende como empleado; 

y teniendo, además, pr~sente la incompe
tencia d~mostrada ha,sta ahora por el señor 
Concha, en el desempeño de .sus funcione,> 
técnÍ!eas; 

El C011l.sejo acuerda po'r unanimidad, la 
separaClOn inmediata del señor Aquiles 
Concha de su cargo de Jefe del Laborato· 
rio Metalúrgico. 

2.'0 Desígna:se en su reemplazo y en el 
Claráct,er de interino,atl Jefe' del Laboratorio 
Químooo, .señ;r Luis Nelson, quién procede
rá ,en el plazo de 24 hol'wS y en unión del 
cont,ador de la Caja,d'on AguF>tín Barraza, 
a recipirse bajo inventario de las existen· 
cias del I~aboratorio Metalúrgico". 

A--quí tlj'enc el lSe'nado la clave de todas 
lascriticais que,a'l divino botón, viene ha· 
ciendo Cll ,señor COllcha de la Caja y del 
Cons-ejo, crítj!mvs que constútuyeron la plat.a
forma ele su campaña el<;:ctoT,a,l en Coquim
ho y .A tacama . 

Expulsa,do por incompetente y des]pal rlrl 
cargflde jefe del Laboratorio, el se'ñor Con· 
cha, se siente, sin embargo, ca;paci.tado pa
ra venir acritiear y cemmrar en ~ste recin
to a:l COl1sejode la Caja de Crédito Minpro, 
cO'mpue.stD de pCl'sona's r0s'PetaJblps, taJE"s co
mo don RuJbén DáVli1a. funcionario d", lo má'i 
eOmrpe1:eute y hono'I'ruble ... 

El señor Concha (don .Aquile,~) .-El mis
mo que cobró 40,000 P0S'()IS por revi'\ar un 
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inferme 'que SIU autor había avaluado en 
1,500 pesos. 

E,lseñor Ríos.- ... Don TO!llás R. Leigh
ton, ingeniero de Mina,s y Profesor de la 
Univrrsidad ... 

El seÍLor Concha (don Aquiles:) .-Profesor 
a quién el Gobierno exoneró de su cargo 
j)()r incompetente. 

El señor Ríos.-... y, do'n OSClar Peña y 
Lillo, presidenet del Instituto de Ingenieros 
de Minas. 

,Además, pl seí'íor Concha
J 

después de ha
brrsido separadü de SiU cargo, pretendió 
ohtener desaJmcio, habiendo sido, repito, Un 
fnncionario inco'll1.petoeQ1Jte y desleal, y yo, 
en mi calidad de Fiscal de la Caja, hube de 
informar 8ncontra de las pretefl11>ioners del 
:~f'ñor Concha. 

Digo esto, pÜ'rque es n0ce'Siario que ,la ver
dad ~ea. cono'cida por todos y s.e conozca la 
claye de l()s at'aqu('s que el señor Ooncha 
hace a la Caja. 

El señor Concha (don Aqui'les).-Ruego al 
honomhle señor Zarñartu, me¡ permita decir 
unas Cllantas palabras, ya qne he sido aludi
do prrsomümente por el señor Ríos, faltan
uo a la\ vel1da;d. 

El s-eñor RíoS.-JVlis ohservaciolle,s las he 
ha'saelo en docnm~tos ofi\:iales, señor' Se
nado!'. 

El "eflOr Concha. (don Aquil'C,s) .-El se
üor Ríos, quiere .seguir haciendo valer b 
misma influf"ncia ,que tuvo para desplazar 
de suca;rgo de Fiscal de la Caja de Crédito 
Minero, a don Ruperto Alamos, abogado 
compelt:e:n't,e y distilllgu~dísimo. Mediante ('Isa 
influencia consiguió el señor Ríos su nom
brailllierrto de Fiooall d-e la Caja. 

E;l 'sleñor Ríos -El señor Concha fuéel 
r rimero en ir a fel~'citarme, por este nom
bramient.o, en 'Circunstancias en que yo mis
In o 10 ignoraba. 

El señor Núñez Morgado.-¡ Cómo decae 
el Sena,do!! 

El Sf'ño'r Barahona.-NnestrÜ's col€gas sr 
¿j,¡~b('Tl) c()lnsi'd{~ralcione'3 mutuals, pero también 
teneu1O'S derecho á reclamarlas los demás 
miembros del Senado. 

El Sf'ñor Concha (don Aquiles) .-No soy 
yo quién vif'nf' a hacer cargos particulares 
n los <\€ñol'es Senadores, sino que es ésa la 
t¡íctica infame f'mpleada por la Caja de Cré-
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dito Manero, la cual careciendo de capacidad 
para cOIIlte:star los cargos técnioos, quiere 
encubrir su ineoonpete<nda con at.aJques per
sonales, 'al Senador que habla. 

En esta critica yo desaparezco, porque lr 
que deseo y espero es que se me .contesten 
por la Caja 10'5 cargos de carácter técnico 
que he formulado ·concretamente, cargo.;; 
que, sá hubiera habido dignida{l de parte de 
los miembroo del Consejo de esa Institución. 
los habría Hevado a renunciar hace mucho 
tiempo. 

Como ·s'ay hombre honrado, manifesté 1tl 
C(ms·€jo Je 1,a Caja, anrtes que se me nombra
ra Jefe del Laboratorio Met,a-lúrgico, qne no 
era espe·cia]i,sta en el proce¡(limicnto (l,e flo
t.ación, proce-dimiento que ha llevado a, la 
Caja al más rotundo de los fracaso~_ 

La Caj,a me hostilizó durante un año, sin 
narm:' otro trabajo que la in<;talarión de 
todo P'l laboratorio metalúrgico y de con
fec-cionar un proyecto para rompletarlo. 

I,levósu espíritu de hostilidad hacia mí, 
h~"lta pre&enta1' un proy€icto para dejar sin 
efecto() los: tres artículos de la ley que creó 
la Caja de Crédito() Minero, y que fueron 
insinuados por mí. 

He dirho que el señor Delcourt no ent·en
día de concentra{'ión de min.era.]es, porque 
su espe'Cia:l:1dad, c-Ü'mo todos lo sabemos, era 
el carbón·d Mini·stro d€ Haci.eI1da, señor 
Pablo Ra~íre4z, S'l' vió en el caso de tener 
qUle exonerar de su ,cargo de profesor de 
Metalu.rgi'a de la Universidad de <Chile, a,} 
señor Leiglhton,por incompetent.e. De esto 
v de todo<; loo. carlgos 'que !he formulado, na
da dic.ellÍ los aboga,dos miemlbros del Conse
jo de la Calja . 

Poresoo, :señor Pr€Jsridernte, lejos deSJentir
me .h€rido y ni silquiera molcslto porque ese 
Oonsej-o me s€1paró d-e la instit.ución, cilfro 
en ello todo mi orgullo. El'> esto para mí 
un t.ítulo 'honorilfico, parlque, como Sena
dor de la R-epúblic'a 'que era, no estaba dis
puesto él venderme a la Cada de G'rédito 
Minero. sino listo romo lo estal'lé siempre, 
pa.ra d~fendeT los intereses minero.s del país. 

P'OIl' eso ta.mbi~n, se!ñor Pre-sidente, c1ffi
pués de una corta a1.1sene,ja de esta Oorpo
l'a.ción, 'Y aunque el neoeho de ,f~gurar ~ni 
nombre nuervamente para. OCUJpa,r un ffillÓ'll 
rol el'>:ta SafLa, Ifué mo¡üvo ",ud'j.ciente pa.ra 
que IS€ ol"ganiÍzal'1a <,n mi 'Cont'Ta_ llu,aenlCona-

da eHlm!pOOa, de il'esist.e:nlcia, hwbo siet.e mil 
quiniell'bOisciudadanos 'OOlliscientes y honra,. 
dOls 'que me delIll.o,stNliron su conJ'ianza ineoo
d'i.eionall all desÍignarme su r·elPresentante en 
el 'Senado de la RepÚJbliJca. 

}<jI !'leñor BalTOS Jara. - Me permit.o ~
dir -que ·Sle prorrogue la primera hora, por- ' 
que e 1 honora bl€ señor Zañartu no ha al
canz.a:do a ha-cer u.so de la pal&bra.,a pes,ar 
de que Su SeñOTÍa la había soücit1lJdo opor
tum'l'!nente. 

El ~·eñor Opazo (Prel'lidente). - Como no 
hay ningún asunto en esta.do d,e tabla,p()
dría continuar la hO'ra de in<CÍdent€s 'en el 
tiempo destinado al orden del día. 

ISi no se hace observación, quedará así 
aoe ordado . 

Acordado_ 
IEl señor Concha (don Aquiles). - Voy 

a terminar ha·ciéndome cargo d€ la obser
vación del honoralble señor Piwonka. 

Álquí se está haceiendo costumbre conside
rar como interesanrtes 'Únicamente los de.ba
tes 'que se refieren a la agricultura, ioom
tTia ,que noo exige a tados los clhilenos el 
sacrif~cio· de estar p-a,gando cara la harina 
que elabora ISru Sffiío,ría, yel gallliado 'que 
viene de la Argentina. 

El señor Piwonka. - No soy ni agricul
tor ni molinero!; de manera que, si todM las 
.alSleveratCiones que- ha-ce Su SelÍioría s-on tan 
veraces como és't,a., no le' cre.eremo,s nooa de 
lo ·que dice. 

El .señor Concha (don Aquiles). - Tooos 
los rJhile:n,o,!'! n.o") sllicrificamos en ·pa¡gar pri
malS dee;xpoTta~:ión para que los agriculto
;roes puooan mantenerse_ 

El señor Piwonka. - Yo fuÍ ~contraTio 
'a 11:I>S' prima" d .. ~ eX'portación,como puede 
comprobarlo quien quiera revi'sar loo, delha
t·es ,del ISenarlo. 

El señOT Concha. (don .Alquile,s). - El im
pupsto a'1 Igan~ j o a.l'genrtino es otra medida 
de prot'elC.ción en he1l!elficio exclUls'ivo d·e los 
a·griculto:res. 

En cambio, yo he demOiSltrado que las n
queZ&<; mineral'3l de ,Chile· sün las únieas que 
le pueden ;producir y le producen grandes 
rmt.as' aillErario, s~n sa.crilfic·ar a ningún ciu
dadano; de: man·era 'que al trat.ar t-emas tan 
íntimamente relacionaaos con el resu~
miento económico del pallS, como es el de 
la protección a la minería, creo que me ru>i.!'!te 

\- '. 
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el derechO' de pedir a mis hO'nO'rables cO'le
gas· ,que les dediquen tO'da la atención que 
éstO's merecen. 

E.I señor Zañartu. - Si na,ce ,treinta 
añO'sque ,se viene hablandO' de 'ffitO', y han 
si,do aprürbadas muclha.s Ielyes sO'bre la ma
te6a. Entre otl'a~, [,a de lO's AltO'r> Hn,rnO's. 

E,l señO'r Concha (don Alquiles). - Su Se
ñO',ríasalbe muy bien, elconO'ci~iell'tO' 'que 
tengO' de ese asunto. ,si desde 1912, añO' en 
que se efectuarO'n prue,bas en GO'rral para 
produ.cir fierrO', hasta 192f'!, n() se ha podi
dO' e:labO'rarest,e ,all'tÍculO'en Clhile, ha sido 
porque e,l Partido R.adi,cal le pusO' la prO'a 
a e;rte proyectO'. 

El señO'r Zañartu. - ¡Qué Partido Ra
dica.'l. y qué nada I ,su SeñO'rÍa estwba toda
vía mamando, cua.llidO' nO'sütros nO's encO'n
trábamos al (}luí absO'rbidO's pO'r estos proble
mas. 

El señO'r Ooncha (don Aquiles). - Muy 
bien, señO'r Presidente,esO' no quita ,que ha
ya sidO' un t,écnico ,del Pa,rtido Radi'cal, el 
señür Javier Gandarilla", 1::\I\atta, quien ha 
impedido, hasta la fe~iha, que se d"albrique el 
acero en crrlile. Yo nO' sé .quié cl,ase de inte
rés creadO' puede haJber en este paisi para 
que nO' se protej'a la ülJdustria minera, que 
e,,> la únie,a que puede dar jornlües adecua
d(}s a 10"" trabadadüres, jO'rnales 'que s~e aiSe
mejen a los que ,se pa,gan en lO'¡S) ip'aú>es 
eurO'peO's. 

TO'dO's sa bemO's muy bien, cuáles Sion lO's 
jO'rnale.s 'que pa1ga l,a. agrk}uLtuJ:'1a: yg3JbemO'-s, 
tambi,én, que este pais nunca Sierá grande 
por La agricultura .PO'I'1que illIl.ly en el país 
Ull<OiS ,cuanlt,os vane,s .a(pltoSi pa~a una inlc~pien
te illldu.st1:·j¡a IllgrícOita, se Iha 'collicentrado eill 

la IprO',t.ec,ción a va algJr~clU,ltur;a rtO'da al aten
eión de losp{)ld~s públicoSi,cO'n lamenta
ble olvido de la millJel'Ía. EBto ha' O'currido 
en un país cO'mO' IChile, .cuyas riquez,as mi
ner~ sO'n las más grandes del mundO'. 

Elooñor Ríos. - ¡SU ISooorÍa esl1:á ~um
pliendo SiU programad,e cMldidatQ, y ya es
tá buenO' que se calle ... 

El 8,OOO'r Concha (don. Aquiles). - EJ se
ñorRíoo es un insolente y nO' es mi tut{)r 
para Ihá.c C'l"lll ecal1a:r ! 

\El señor Opaso (Prooidente, agitan
d:ü la campara'Ílila). - Llauno la atenci6n de 
lo.sseñ'ÜJl"es Sena,dores, hac;¡,a el girO' imprO'-

piO' y dffllCO'medido que Iha tomado este de
bate. 

Se suspende la Siesión. 
-Se suspendió la sesión. 

ISffiGUNlDA HORA 

FElLIOITAOllON DE LOS ASALARIADOS 
DE ANTOFAGASTA 

IEl señor Núñez Morga.do. - He re1cibi
dO' un telegrama, que es un estímulO' para 
mí, y ,que a1canza también a otrO's miembros, 
tantO' del HO'norable SenadO', cO'mO' de la 
O'tra iÜámara y aún a lo~ mieombrO'iS de,l a,c
tual lGabinet,e. LO' firma el repJ:'1C'sentanite 
legal de lO's empleados de la prO'vincia de 
Antofagasta. 

'DicJlO telegrama dice as~: 

"Al r;establec'er:se cO'nstic1<)llalidad, reciba 
usted cO'ngraltulacÍ-ollJes por su incansable la
bO'r ,eisit.a .fina,lidad, Haga extelllsi'Vas feJ.ici
ta.ciones ,cO'lega,g Cabero, HidalgO'; Dip.utadO's 
UI1rutia ManzanO', ,Selím CarralScO'. Igual
mente altivo Gabinete Blanlquier-1MontelrO'. 
Agradecidos saludámO's'los nO'mbre fuerzas 
asa.Iariadas AntO'fwgasta. - Osear Ordenes 
Corizo, reprooentant,e lelgal de tAntod'a,gasta 
de los Empleados Particulare'5". 

MANIFESTO DE LOS INTELECTUALES 

E,l seftO'r Núñez Korgado. - Dcs€o, se
ñor Presidente, IfO'rmulair bl'e,vBs ürbscrva.cÍO'
nes ,sobre el memorial que Iban pre.sentadO' 
al país lO'sintelectuales de ahile. 

¡LO's Ifirmantes, que son de 10 más, gra
nadO' de la iní-electuailldad naeionaJ, a pe
sar de 'que notO' (fue faltan nombres que en 
otras cO'ndiciO'nes habl1Ían sabido también 
se'r buenos adalide,s, han dado un pa'80 que 
haJy el deber de cal]fica,r cOlmO' una clari
nada libertaria. 

[¡os intele>Ctllales tO'das fueron impO'tentes, 
sin duda, para inducir a 10;s grandes rO'ta
tivO's, ,que han da.do en llamar "el cuartO' 
poder del lDstadO' ", a si{'cguir el camino que 
impon.ía el más fundamental de 10's dere-
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chos ciudadanos: elf'jercicio de todas las li
bertades, dentro del ordf'n. 

!Loo intel'ectuales no ,han tenido prensa 
que esté a. su altura, porque la prensa ha 
sido, con rarÍ'SÍ'mals excepeiones" mercenaria 
ycohat"d\'; pero \'sto hoy, que nueva auro
ra de ,civi'limo ~- libertad se wl'za en el ho
rizonte de nuestra patria, eLeva :su voz ar
dorosa y varonil dando acono'cer sus no
ble,> inquietudes. 

Voces serf'uas, llenas de firmeza y de' 
r,eacción patriótica, fruto del convencimien
to v de la razón, tradncen en est,e memorial 
el ~entir colectivo de la intelectualidad na
cional y se constituyen, sin quererlo, en 10's 
vocero!s' autorizados del sentir de todos 10ls 
c11ileno,s. 

La ,carencia de prensa viril y el adormeci
miento de casi todos los caracte.res,abatió 
muclho,s espíritu,> y dejó casi en la penumbra 
a algunos otros que expusieron 'l"esueltamen
te sus puntos de vista ante la inminenicia 
dell desastre, ante la acumulación desorde
nada de los slweRivos errores, por donde de 
tumbo en tumbo se ha conducido al país. 

El daño ha sido inmenso. El daño alcan
zará a varias generaciones. Habremos de 
sufrirlo con valor, ya que el valor nos fal
tó para impedirlo. 

La experiencia amarga habrá de ser fruc
tífera y para ello, unidos todos, obreros in
telectuales y obreros manuales, busquemos 
estrechamente unidos, iluminados por el rayo 
de luz que lanzan al país los señores Minis
tros Montero y Blanquier, el sendero que, 
aunque áspero y tortuoso hoy, por obra de 
inexpertas manos, se conduzca al destino 
que apacible y tranquilo se ofrecía hasta 
hace poco a este paÍts. 

Estos señores Ministros, me parecen el is
lote salvador en medio de la tormenta. Acer
quémonos a -eUos, cooperemos en sus patrió
ticos afanes y digamos al paÍts que mientras 
tales personeros tengan en sus manos las 
riendas del Gobierno, podremos esperar se
renos la vuelta de mejores días. Pero es 
preciso, es fundamental para el paÍts, que 
esos señores Ministros se sie'lltan protegidos 
por la opinión unánime y entusiasta del 
paÚ¡¡ entero y que, para defender sus actos, 
inspirados en la verdadera doctrina, esta
remos listos para cooperar con ellos en cual
quier forma. 

LA CUESTION EOONOMICA y EL 
BANCO CENTRAL 

El señor Zañartu.- Harán unos veinte
días o un mes, señor Presidente, que diri
gí una carta al señor Jaramillo, Ministro 
de Hacienda en esa época, manifestándole 
mi descode hacer uso de la palabra en las 
sesiones del Senado para tratar de la cues
tión económica y le rogaba que me indica
ra si una discusión sobre tal problema po
dría perturbar las gestiones que el G()bier
no hacía para obtener los fondos destinados 
al servicio de la deuda externa. No desea
ba, aunque fuera remotamente, poner al
gún tropiezo a tan delicada cuestión. El 
señor Ministro me manifestó, por teléfono 
que sería mejor no hacer una discusión que 
podía con desventaja para los fines que 
perseguía en ese entonces, e~hibir al Gobier
no y la Cámara, sin presentar un frente 
único. Las declaraciones del actual Minis
terio referente al no pago en el extranje
ro de la deuda, dejan ver que las gestiones 
aludidas no dieron losresultadoo esperados 
y que los inconvenientes para tratar ~n es
te recinto la cuestión económica, ya no exis
ten y, en cambio, la situación que se agrava 
por horas, exige como un deber imperativo 
a los Senadores el entrar de lleno al estudio 
de la situación, con la más absoluta fran
queza. 

Sería ocioso demostrar que tal vez nun
ca nuestro país ha atravesado por una cri
sis, ni más aguda, ni con caracteres de ma
yor duración, para atestiguarlo bastan los 
balances de las instituciones de crédit(), la. 
quiebra de firmas industriales y comercia
les de antigua data y bien sentada -reputa, 
ción, las largas columnas de remates de 
propiedades, cuyos dueños bajo el impera
tivo de las nuevas circulliltancias no han 
podido cumplir sus compromisos, la desocu
paeión de los empleados de esa firma, las 
dolorosas supresiones de empleos en la ad
ministración y, finalmente, la columna in
terminable de desocupados obreros, qlle con 
la vista baja y la mano estirada piden una 
limosna "por el amor de Dios" en las calles 
de Sallltiago, y otras grandes ciudadffi, mien
tras mueren de enfermedad y de miseria, 
silpl1ciosamente a 10 largo de los caminos. 

Se sostiene que nuestra crisis y nuestros 
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males r;e deben exelusivamente a la crisis 
mundial; no. So.Y de la misma o.pinión, aun
que evidentemente dicha crisis tiene una 
gran parte, es fo.rzo.so. reco.no.cer que hemo.C:¡ 
agravado. la situación, co.n un sistema mo.
netario. no. científico., anticuado. y ciegamente 
defendido. po.r la Superintendencia de Ban
cos y po.r la Dirección del Banco. Central. 

Su fundado.r llama "reajuste" el mo.men
to. actual, aquél en que debe quemarse el 
país entero. en ho.locausto. al Becerro. de 
Oro., en loo altares del. Banco. Central. He 
afirmado. que el régimen mo.netario. actual 
no. es científico. y paso. a demo.strarlo.. 

Más que el estudio. de la ley del Banco. 
Central no.S servirá co.n tal o.bjeto. la pala
bra del seño.r Kemmerer, vaciada en tres 
repo.rtajes, mediante lo.s cuales, uno. o. dos 
año.s después de abiertas las puertas del 
Banco., explica su sistema, sus fundamento.s 
y da seguridades de su permanencia y de 
sus beneficio.s al Estado.. 

Lo. más o.riginalde sus ideas es la nega
ción de la existencia de la balanza de pa
gos, para ser substituí da po.r las teo.rías de 
Ricardo., del valo.r de Ia mo.neda, desacredi
tada }lace más de cien año.s. 

Es preferible que o.igamo.s al pro.pio. se
ño.r Kemmerer; el repo.rter lo. interrumpe en 
medio. de una disertación so.bre las prácti
cas bancaria de Chile, el papel mo.neda,etc., 
que pro.lo.nga po.r varias páginas. 

-"Está bien,-lo. interrumpimo.s~ ¿ Pero. 
qué sucedería en tiempo.s de una gran cri
sis que redujera seriamente la reserva de 
0.1'0. del Banco. ?Supóngase que esas reservas 
se redujeran a menoo del 510 po.r ciento. ¿ no. 
se pro.duciría co.n esto. una situación muy 
seria? 

"Po.r desgracia, en Chile parece prevale
cer entre ciertas perso.nas la idea de que el 
fo.ndo. de reserva en o.ro. es algo. sagrado. e 
intangible y se contempla la po.sibilidad de 
su reducción co.mo. un peligro. nacio.nal" . 
Aunque nada tiene que ver lo. anterio.r co.n 
el fo.ndo. del pro.blema, lo. he leído.; po.rque 
estimo. que si bien es cierto. que el Banco. 
Central encerraba en su pase el elemento. 
de su fracaso. co.mo. institución útil al país, 
la falta de una co.ncepción clara de la ne
cesidad de desenvo.lver la pro.ducción me
diante un uso. o.po.rtuno. del fo.ndo. de re
serva, po.dría haber po.stergado. su fracaso. 
y haberle evitado. al país mucho.s daño.s. 

En el párrafo. siguiente de la misma res
puesta, ya entra el fundado.r del Banco. a 
insinuar su teo.ría so.bre las razo.nes de la 
salida del 0.1'0. y, como. co.nsecuencia de la 
caída de la conversión. 

Dice así: 
"Este tem'o.r popular, muy gpneralizado, 

tiene, a primera vista, cierto. fundamento., 
que se o.rigina en una co.nfusión de causa y 
efecto.. La inflación del circulante en un 
país que tiene un mercado. Ebre de 0.1'0., 

determina generalmente una expo.rtación 
del metal, y si la inflación del circulante 
co.ntinúa, co.ntinúa también la expo.rtación 
del o.ro., J, tarde o. temprano., se desquicia 
el talón de o.ro.. El hecho. de que una co.n
siderable expo.rtación de 0.1'0. preceda gene
ralmente al desquiciamiento. del talón de 
0.1'0., hace creer a muchas perso.nas, que fué 
la expo.rtación del oro. la que pro.dujo. la 
caída del talón de o.ro.. Po.r esta razón apo.
yan el embargo. de las expo.rtacio.nes de 0.1'0., 

co.n el o.bjeto. de pro.teger el circulante na
cio.nal. El hecho. verdadero. es, sin embar
go., que la verdadera caída de la expo.rta
ción del o.ro. es la inflación del circulante". 

Después demo.straré co.n las cifras en de
talle, que lo.s hechos han co.ntrariado. la teo
ría del fundado.r del Banco., pues el o.ro. ha 
salido. a pesar de que el billete ha disminuí
do en una pro.po.rción mayo.r que la dismi
nución del metal amarillo.. IJa afirmación 
diametralmente o.pueilta a la antes fo.rmu
lada, habría sido. la co.mpro.bada por lo.s 
hecho.s . 

-Semejante reducción sería una adver
tencia para el Banco. para que alzara su ta
sa de descuento.; pero. no. sería un mo.tivo. de 
alarma. Es precisamente para las situacio.
nes de crisis que lo.s Banco.S guardan reser
vas en 0.1'0. tan considerables, y estas re
servas 6e han acumulado. para ut>arlas, no. 
para co.ntemplarlas y hablar so.lamente ,df 
ellas; y en tiempo. de crisis es explicable qUf 
un Banco. Central reduzca sus reservas ba
jo. el mínimo. legal. El fo.ndo. de reserva de 
0.1'0. de un Banco. Central no. debe custo.diar
se co.mo. el "Teso.ro. de lo.s Nibelungo.s". 

.Agrega más adelante: 

De nada val,en, pues, l,asabundantes argu
mentacio.nes, ni -el prestigio. co.n que BUS par

ciales ro.dean a quien las fo.rmula; po.rque 



24.a SESION ORDINARIA EN 20 DE .JULIO DE 1931 509 

jamás puede -oponerse un razonamiento a un 
hecho, no existe nada cO'Utra un hecho, cuan
do éste está sólidamente demostrado por la 
experiencia. 

Donde el señor Kemmerer nos parece ad
mirable por el menosprecio con 'que trata la 
opinión universalmente aceptada y apoyada 
por los economista,s má;;; distinguidos de 
nuestros días, es cuando s:e refiere a la ba
lanza de cuentas, que él llama -comercial. Oi
gámosle: 

-¿No cree usted que la conversión en 
Chile podría peligrar -a consecuencia de una 
Balanza Comercial desfavorable? - re pl'e
guntalIllos, formulando una pregunta a la 
cual atribuÍlnos una importancia transcen
dental. Suponga u;;;ted, continuamos pre
guntando, que disminuy-eran considerable~ 
mente las exportaciones de salitre. ~ No sig
nificaría esto que ChI1e no ·tendría letras de 
cambio sobre el extranjero con las cuales 
pagar sus importaciones y que el Banco Cen
tral podría perder con este motivo todas sus 
reserv,asen oro y fra,casar de nuevo la -¡jon
versión T 

-Esto no pasaría en niTIgún .caso,-fué la 
respuClSt'a. -U na Balanza Comercial desfa
vorable no traería la quiebr.a del padrón de 
oro en un sistema baTIcario y monetario ade
cuado, tal como es ·el establecido en Ohile. 
Imaginémonos que ocurriera lo peor, y que 
quedara sUSlpendid!a en absoluto la exporta
ción de salitre. Esto no es probable ni vero
símil que suceda, pero pongámonos teórica
mente en el caso para ex-aminar lo que po
dría acont'ecer en semejante evento. Resul
taría una menor oferta de letras solbre el ex
tranjero y el valor de la libra esterlina subi
ría hasta el punto de la exportación de oro. 
Como en el mercado sólo podrían obtenerse 
unas pocas letras, el público y los Bancos re
currirían al Banco Central -en demanda de 
las mismas yel Banco las tendrLa que pro
porcionar girando contra los ,fondos en oro 
que tuviera disponibles en el ,extranj'ero. 
Pero estos giros no podrí-an continuar inde
finidamente, porque el Banco Central, a me
dida .que viera disminuir 'sus fondos en oro, 
tendrÍ.a que aumentar sus tasas dedescuen
tos, y, además, porque las ventas de estas le
tras produciría, al mismo tiempo, la consi
guiente disminución de circulante. Téngase 
presente qUe por 1.000,000 de libras, que se 
venden, disminuye el circulante en los 40 

millones de pesos que el Banco recibe y que 
salen de la circulación; y que ClSta di'SlIlinu
ción de circulante tiene su límite en el mí
nimum de encaje que los Bancos están obli
gados a mantener y en la gran existencia de 
billetes .que el público conserva en su poder 
para -satisfacer las necesidad-es diarias de la 
vida. Muy pronto se hwbria llegado al lími
te de circul-ante que se necesita para llenar, 
como he dicho, las exigencias estabJ:ecidas 
pOr la ley respecto al encaje de los Bancos, 
y para ,satisf.3icer los pagos que cada día es
tamos obligados 'a hacer y para los cuales 
debemos tener provista la cartera, de modo 
que no -quedaría circulante disponible ¡que 
invertir -en la ,ad'quisición de letras sobre el 
exterior" . 

Lo-s Bancos al ver reducir su encaje, se ve
rían a su vez oblig-adosa restringir sus ope
raciones de prBstamo. Las altas ta¡¡as de 
descuento Icon su tendencia,obligarían al 
comercio a recurrir menos al crédito, lo que 
produciría, por su parte, una reducción de 
los redescuentos en el Ban<lO Central y una 
disminución consiguiente del circulante. 
Existiendo en Chile menos billetes di~poni
Mes para la adquisición de letras sobre el 
extranjero, disminuiría en el país :el valor 
de la libra esterlina y de l'as letras en libras 
con relación a ·la moneda chilena y se pro
duciría una tendencia a favor de la importa
ción de libras al país. El cambio ll~garía 
nuevamente al límite del "gold point" y de 
ese modo se produciría el reajuste en una 
forma automática". 

Nada más admirable que la frescura de 
los técnico,s cuando se trata de la defensa 
de su especialidad. Creen que el mundo de
be ponerse de rodillas para ador-ar sus prin
cipios que elevan a la categoría de autos de 
fe, .sin darle derecho a analizarla. Aquí vec 
mos al señor Kemmerer, con la mayor sans 
fa<:¡one del mundo pasando revista a todas 
las e-stapas de una ¡crisis, provoc-ada por 
mantener el padrón de oro a sangre y fuego, 
y ni siquiera se detiene ante la muerte por 
hambr:e que originan dichas crisis. ¡Qué im
porta! ¿ Acaso Ricardo, hace siglo y medio, 
no dijo que los ¡países tienen la moneda que 
necesitan? ¡, Podrán demostrar la quiebra de 
algunos Bancos y unos pocos nativos de Su
damérica, aunque sea con la miseria y la 
muerte, que el gran pensador judío-padre 

l· 
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de los mayores sofismas económicos - se 
equiw)ea? 

¿Hasta cuándo hay que sufrir las conse
cueneias de esta crisis en espera de que ven
ganal país las libl1RS est'erlinas de que nos 
habla el fundador del Banco~ No lo dice ... 

Al,guna vez llegarán, y como con una li
brapodrán comprar los extranjeTos lo que 
en una época normal vale cien libras, queda
rán .en c,'mdiciones de adueñarse del país a 
muy poco precio ... 

V camas otras de las originalidades del sis
tema. Dice más adelante en el reportaje que 
estudio: 

"Creo que tendría interés pm"a usted'es co
noceT las opiniones que manifesté, a ¡propó
sito de la Balanza Comercial, en el discurso 
que pronuncié en San ,Luis en el último mes 
de dióem~br,e, en mi carácter de Presidente 
de la "American Economic Associattion". 

"Hay una segunda fal,acia, decía en este 
discurso, que proviene también de la confu
sión entre moneda y capital y que es el "be
te noire" de todos los reformadores en ma
teria monetaria. Me refiero a la antigua fa
la:cia de la Balanza ,Comercial ,que se ,supone 
haber sido destruida por Ricardo hace más 
d'e medio siglo, pero que disfruta todavía de 
una exi,stencia vigorosa en todos los países 
del mundo. Conforme a ,este 6rden de ideas, 
se :supone que el ,oro se mueve en el comer
cio internacional por razones distintas de 
l~s ,que afectan a otras mercancías, con suje
CIón a distintas leyes económicas fundamen
tal>es y 'que un p,aís afectado de lo que se 
llama Balanza -Comercial de,sia vora ble no 
puede, en modo alguno, conservar el talón 
de ,1) ro . Los partidarios de esta ,doctrina ha
blan de ,pagos de saldo, de cuentas interna
cionales en oro, como si cualquiera otra 
partida 'en el balance general de pa'gos in
ternacionales estuviera inmovilizada por al
guna fuerz.a incontrastable y fuera el oro 
la única partida variable oe1 amortiguad,or 
destinado a absorber todos lo,s choques. Los 
que así opin~n sostienen que, por más que 
el oro escasee y suba de valor dentro del 
país,. tiene que ser export,ado al extranjero 
con peligro de 'una quiebra del talón de oro' 
si la Balanza Comercial del país se vuelv~ 
desfavoTabl'e" . 

Aquí no sólo niega la exi,stencia de la Ba
lanza de Cuentas, que él llama Comercial, 
lo que equivale a negar hoy la existencia de 

algo 'Conocido hasta de los niños de las es
cuelas, de los almaceneros de tercera mano, 
sino que la insulta llamándola !falacia, que 
se'gún el léxico signific'a: "engaño, fraude o 
mentira, con que se intenta dañar a otro". 
¡,Qué tal? 

En vez de detenerme a comentar, prefier,') 
seguir para demostrar con autoridades de 
mayores títulos ¡que ,los del ,señor Kemmerer, 
lo que valen sus aprecia!ciones. 

Volvamos al reportaje. Le preguntan: 
"Supóngase, creímos oportuno preguntar 

en s'eguida, que con una Balanza Comercial 
desfavorable se mantuviera el padrón de oro 
por medio dd proceso que usted acaba de 
describir. ¡, N o teme usted que el país tuvie
ra que experimentar perjuicios despropor
cionados a consecuencia del alto interés y de 
la restricción del ,circulante? ¡, No sería pre
ferible en tales circunstancias abandonar la 
c')nversión para evitar estos altos intereses 
y par,a ,salvar a ,Chile de la durísima crisis 
comercial que inevitablemente tendría que 
producirse? 

"K ada s'ería más engañoso que la idea de 
. que el país pudiera, en circunsta~cia algu
na, ser beneficiado por la vuelta al funes:t·() 
régimen del papel moneda. La elevada tasa 
de interés sólo sería temporal y se manten
dría únicamente durante el breve período 
del reajuste; sería uno de los rodajes del 
mecanismo automático que produce el re
ajuste, hasta restablecer por sí sola las con
diciones normales. No es el padrón del oro 
la causa de los altos intereses y de la crisi's 
comercial. La restricción del circulante en 
estos casos, sólo es un síntoma de que es 
crítica y malsana la 'situación de los nego
cios. Usted tampoco puede modificar en un 
sentido favorable a la colectividad estas 
desgraciadas condiciones economl;as del 
país, quebrantando la moneda, ni r~stable
cer con la caída de su padrón, el equilibrio 
de la balanza comercial". 

"Hay que dejar obrar naturalemente l~ 
factores de reajuste aunque el proceso re
sulte ser muy doloroso. Lo único que usted 
puede conseguir quebrantando la moneda, 
es castigar con la miseria a clases sociales 
que no la han merecido y arrojar sobre ella~ 
la desgracia, favoreciendo de este modo a 
cierta clase privilegiada. 

Por cierto, algunos miembros de la co-
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munidad, que son muchal'! v~ces los que más 
influencia tienen, SDn los que se beneficia
_n con la caída de la moneda. 

"Pero, las clases sociales que viven de \SU 

salario, los empleados públicos y particula
res y, en general, todos loo que se mantienen 
con su trabajo personal o con laseconomÍaos 
que han podido acumular, experimentarían 
la pérdida consiguiente, porque los sueldos 
y salarios, no aumentan can la misma rapi
dezcon que suben los precios yel costo de 
la vida. Los dueños de bonos, los depositan
tes de los Bancos y de las Cajas de Ahorros, 
y, en general, todos los acreedores en mo
neda corriente, recibirían en pago de sus 
créditos, una moneda de menor valor. Nin
guno de los beneficios que reciben algunos 
pocos miembros, privilegiados de lacomu
nidad con la caída del talón de oro, puede 
compensar las pérdidas y la miseria que pa
ra el gran número de los habitantes de 'Chi
le resulta de la vuelta al papel mon~a". 

"Los deudores de fuertes suma's de dine
ro y algunos exportadores, serían favore
cidos temporalmente por la depreciación de 
la moneda, y quiero creer que estal'! clases 
de personas abriguen el sinceso convenci
miento en vista del hecho de resultar bene
ficiados, de que el papel moneda es una co
sa conveniente para los intereses del país ... 

-Entonces, ¿ cree usted señor Kemmerer, 
que en el evento de producirse una crisis 
tan considerable como la que pudiera resul
tar de una paralización total de la industria 
salitrera, los poderes públicos de Chile, an
tes de abandonar el padrón de oro, debe
rían aceptar la liquidación de los Bancos,. 
la quiebra de las casas de comercio y la rui
na de las fortunas particulares 1 

"Le reitero a usted que una crisis seme
jante es improbable y que si le contesto a 
sus preguntas es por satisfacer sus deseos; 
pero, si volviera a pretlentarse el caso en 
que se encontró ,Chile en el año 1878, cuan
do declaró inconvertible €1 billete bancario, 
no titubeo en afirmar y reiterarle que los 
poderes públicos deben afrontar todas las 
consecuencias de la crisis, antes de abando
nar el padrón de oro' '. 

Agrega más adelante: 
"Por cierto que las quiebras son una des.-

gracia para las personas afectadas; pero es
tas liquidaciones son necesarial'! y son la úni
ca manera de que un país tenga organizado 
s'u crédito sobre una base sana y puedan 
gozar de una prosperidad sólida y perma
nente ... " 

¿ Qué ta11 Pero no no's indignemos ante el 
descoco de este extranjero que tiende a 
nuestro país sobre la mesa de dis'ección y lo 
abre en cruz, COn la sonrisa en los labios. 

Ánalicemos fríamente su razonamiento; 
pero antes digamos que los hechos parece 
que se ,complacieran en contradecir las opi
niones de este desdichado financista. En 
efecto, la oda a las crisis la entona en ho
nor de los banqueros que en Estado's Uni
dos, durante los años 20 y 21, provocar<m 
una cris,is cerrando los créditos y augura 
una vida larga y tranquila a la economía 
yanqui, gracias a esa acción depuradora; 
pues bien, no ignoráis, estimados colegas, 
cuál es la situación de la economía de ese 
país a partir de unos pocos años después de 
las predicciones de mister Kemmerer. Fué 
el incubador de la cris'is mundial, ahí nació, 
para propagarse después a todos o casi to
dos los paíse-s de la - tierra. 

Por mucha que sea la tentación de entrar 
a los detalles y afirmaciones del señor Kem
merer, todos desmentidos por los hechos, 
prefiero demostrar a mis honorables colegas 
que su obra descansa sobre principios uni
versalmente reconocidos falsos y sus postu
'lados se desentienden de la historia econó
mica del mundo entero. Por otra parte, la 
caída €l año 98, de la conversión que costó 
al erario más que una guerra extranjera, 
en qU€ las armas nos hubieran 'sido adver
sas, sin hacernos siquiera gracia de los 
muertos; pues la miseria hizo presa de las 
clasC's trabajadoras y de los empleados, re
pito, esos acontecimientos estaban demasia
do fr€seos para que hubiera sido posible al 
señor Alessandri y a su Ministro 'señor Ma
gallanes, promulgar la ~reación del Banco 
Central d€ Chil€, si acontecimientos políti
cos extraordinarios, nO hubiesen acallado to
da oposición. 

Muchas veces después df' la caída de la 
cOl1yersión anterior, intentaron los sectarios 
del oro, volvl'r al pago en metálico; pero, 
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siempre las leyes económicas inflexibles vi
nieron en apoyo de nosotros los llamados 
papeler{)s, para librar al país de un nuevo 
fracaso económico y financiero. 

El 'Excelentísimo señor don Pedro Montt, 
<lonv'encido partidario de lrus teorías del Sle
ñor Kemmerer, se había propuesto verificar 
en su Gobierno la conversión metálica. Na
da parecía lógico para los hombres de su 
tendencia: a la cabeza d,el Gobierno el jefe 
de ellas; mediante el esfuerzo y la econo
mía nacionales, se había juntado un gran 
fondo de rescate; nuevas autorizaciones lEj, 
habían permitido completarlo hasta canjear 
u,n peso papel, por un peso oro de 18 d. Pues 
bien, señor Presidente, aunque jamás tuvo 
base más sólida el factor confianza, las le
yes económicas que nada tienen que ver con 
la fantasía doctrinaria de los hom~res, se 
op'usieron a la operación. 

Esa balanza de cuentas, llamada falacia 
por el señor Kemmerer-con el debido res
peto se me permitirá que me ría-se mani
festó en contra; porque, de acuerdo COn sus 
tendencias económicas, el Gobierno obtuvo 
que 6e abrieran las aduana,s, al ganado y 
otros productos. 

Entonces, como ahora, lo dijo en su repor
taje .el· economista americano y se lo repite 
a quien lo quiere oír el consejero técnico del 
Banco Central, se sostenía que el papel mo
neda llevaba en 'Sus entrañas el germen de 
su propia de.svalorización y que él, sólo po
día salir, mediante su reemplazo por el oro 
cooseguido a cualquier precio, como con· 
secuencia de la afirmación anterior, tácita
mente, s'e negaba la existencia de la balan
za de cuentas. También se la difamaba ex
presamente, como lo ha hecho el señor Kem
merer. 

Para demostrar, cuan contrario es este 
dogmatismo a la realidad, me permitiréis 
que cite un discurso que yO mismo pronun
cié en la Cámara de Diputados hace 24 años 
y si lo cito es por que los hechos me dieron 
la razón poco después, cuando el propio je
fe de la escuela orera, Excelentísimo señor 
Pedro Montt, se vió obligado a firmar la 
ley que postergaba una vez más la conver
sión metálica; porque durante la guerra eu
ropea el alza ,del valor del billete, a borde 
mismo de los 18 d. sin que nadie hubiese 

pensado en la conversión, era una prueba. 
más de los efectos de la balanza comercial, 
porque las desgracias que hoy aquejan al. 
país debido al fanático deseo de mantener un 
régimen monetario repudiado por la expe
riencia moderna, me autorizan para hacerlo 
y me lo permitiréis sobre. todo, porque cito 
en él la opinión, y relato hechos que demues
tran el error d,e las teorías sostenidas por el 
fundador del Banco Central. 

Yo pedía en ese tiempo, la inclusión en la 
convocatoria de los proyectos ,económicos, 
para obtener la postergación o. supresión de 
la fecha en que debería verificarse la conver
sión metálica, el ::\Iinistro de Hacienda se 
excusaba, sosteniendo que constitu'cional
mente el Presidente de la República podía 
o no incluir esos proyectos, y que estimaba 
ventajoso no incluirlos para no sembrar la 
desconfianza, ya que el Gobierno abrigaba 
la esperanza de llevar adelante dicha opera
ción. 

El señor Núñez Morgado.- Como parece 
que las observaciones del honorable señor 
Zañartu requieren más tiempo que cloque fal
ta para levantar la sesión, solicito que s,e 
prorrogue la hora, hasta que Su SBñorÍa dé 
término a 'sus observaciones. 

El señor Zañartu.- Yo únicamente solici
to de la benevolencia de mis honorables eo
legas que me permitan leer el discurso que 
pronuncié hace tiempo en la otra Cámara, 
y agregar dos palabras más, dejándome ins
c6to para la primera hora de sesión de ma
ñana. 

Dije entonces en ,la Cámara de Diputa
dos, entre otras cÜ'sas: "Debo llamar la aten
ción de la Honorable Cámara, sobre las opi
nines del señor Ministro, quien: estima que la 
situación económica necesita, a fin de que se 
pueda remediar, que se restablezca la con
fianza y para que esta confianza no se pier
da, agregué más adelante, es necesario no 
tocar lo hecho" .. 

¿ Cuál es esta Ave Fénix de la confianza, 
quéeualidad~s tiene, qué inmensos bienes 
produce, para que el Primer Magistrado y 
el Ministro de Hacienda se constituyan en 
sus celosos' guardadores f' 

"Es preciso no hacer nada, no importa 
que vague el pueblo sin trabajo, ,110 impor
ta que quiebren las instituciones el' \"(>,lito 
y Ja.'l casas de comercio, no importa, 'fue el 
país se aniquile, no importa que se cieguen 
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todas las fuentes de producción nacionales; 
a ju~cio del señor MinMltro, no debe mO'V'er
se nada, todo debe quedQr en su lugar para 
que no perdamos la confianza. .. Confianza 
en qué, se refiere a la ·confianza en el canje 
del billete". 

"Yo no acierto a comprender cómo pudie
ra el 'señor Ministro explicarnos este factor 
de la confianza en contra de la experiencia 
de todos los países y en contra de las Lec
ciones de todos los grandes maestros. Con
fieso que tuve en la sesión pasada la pre
sunción de querer convencer con argumen
tos propio.s; dije que si el factor de la con
fianza pudiese influir en el cambIo, este país 
debía tener un papel moneda cuyo valor 
igualara al del oro, y dí cuatro o '<lineo razo
nes. 

¿Sabe la Cámara cómo me contestó el se
ñor Ministro de Hacienda? ¿ Analizó todas 
estlts razoncS'? ¿ Anali2ló siquiera. una :de 
ellas? Nó; el señor Ministro contestó con la 
frase fabricada, con la frase de marea regis
trada conocido: "N o toquemos nada, porque 
se altera la confianza" ¿ Es este el medio de 
trata1' las cuestiones económicas T ¿ Es este 
sistema con el que se contesta a los que se 
han dado la molestia de estudiar para alige
rar las tareas del Gobierno 1 

He querido, señor Presidente, úponer al 
prestigio del Gobierno la historia de algu
nos países extranjeros y 18JS opiniones de 
grandes estadistas de otras naciones; pue
de ser que así el Ministro se digne estudiar 
con nosotros, los simples mortales, las razo
nes que le damos. 

Aquí llegan mis observaciones también al 
discurso del honorable señor Edwards, que 
dijo que las emisiones de papel moneda eran, 
en gran parte, las culpables de nuestros ma
les. 

Las ·citas que me propongo ha:cer son to
madas a la letra, de Leroy Beaulíeu (segun
da edición, página 591) : 

"En la gran guerra franco-alemana, el Go
bierno de Francia tuvo gran trabajo para 
obtener 200.000,000 de francos al ocho por 
ciento en un empréstito, mientras tanto, ob
tuvo, más o menos, sumas cinco veces ma
yores del Hanco de Francia en billetes de 
curso forzoso, sin que el valor de estos bi
lletes fuera absolutamente afecta-do." 

= 
¡, Y por qué Y Porque el comercio exterior 

no había disimuído. 
¿ Qué dirán aquí los que ~creen que el bille

te hace bajar ,el cambio T 
Continúo ,leyendo a Leroy Beaulieu: 
"Es evidente que el curso forzoso prestó 

al Estado un gran servicio, sin causar daño 
alguno a la N ación. 

"Por lo demás, ,contratando un emprésti
to de 1,5OQ.OOO,000 de francos en 1873, el Es
tado habría podido suprimir el ~urso for
Z060, devolviéndole al Banco Francés loa 
avances que éste le había hecho. Pero el Es
tado creyó que era más conveniente mante
ner este expediente durante algunos años; 
Francia no había podido levantar emprés
titos sino al 6 por ciento y el BaU<lo le pres
taba a 90 céntimos por ciento. El Estado 
economizó franeos 5.10 por cada cien fran
cos; es decir, alrededor de 50.000,000 de 
francos por 1,200.000,000 de francús de em
préstito. Como en 1873, la prima de oro ha
bía desaparecido, los acontecimientos justi
frcaron plenamente a la Francia, Inglaterra 
salió también del curso forzoso, según Leroy 
Beaulieu, página 605 ,de la misma edición". 

"Después de la paz de 1815, las exportacio
nesde la industria inglesa recomenzaron en 
grande escala; montaña de oro volvieron a 
Inglaterra, etc., etc. Por esto, y ,sin ningún 
sacrificio, en 1823, Gran Bretaña pudo en
trar al régimen del oro". 

Veamos página 692, sexta edición del mis
mo Leroy, cómo Austria hizo valer su 'bille
te,gracias a un sin número de trabajos pú
blicos ejecutados con el mismo billete. Cons
truyó más de 3,000 kilómetros de línea fé
rrea en un año. Veamos la situa:ción del bi
llete, según el mismo autor, después de los 
trabajos públicos de que he hablado: "su. 
circulación monetaria después de 1878, se en
contró durante mucho tiempo ·en la situa
ción singular en que los billetes de curso 
forzoso estaban a la par con la plata {) bien 
tenían prima sobre ella, que es el talón le
gal de Austria". 

:Má.s adelante, dice el mismo autúr: 
"El pago ,en especies metálicas de plata 

habría sido inmediatamente posible; pero 
él no habría tenido utilidad alguna". 

¿ Qué dice, seuor Presidente, qué dice, en 
este caso, el señor Ministro que se presenta 
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a laieabeza de los -que creen que el cambio 
sube o baja, ,según la mayor ,confianza que 
se tenga en ,el canje del ,billete 1 

Si el billete es un pagaré que se precia 
por la confianza, ¡, cómo explicarse que ese 
pagaré valiera más que la cantidad adeuda
da, valiera máls que la cantidad que repre
sentaba Y 

Los 'que creemos que el cambio obedece a, 
"la balanza de cuenta de los ,países, no nos 
, a,sustamos por el f,enómeno que se verificó 
en Austria; el billete de curso forzoso ser
vía para fabricar artículos de exportación 
que las naciones vecinas pagaban en moneda 
de oro; naturalmente, 'el billete se equipa
raba al valor de las mercaderías y como és
tas eran vendidas en oro, se equiparaba al 
oro. 

Sólo Rusia, pensó salir del régimen de ¡cur
só' forzoso mediante ,empréstitos. Esta con
versión fué d-ecretada en mayo de 1862, y ca
yó en 1863. Argentina decretó una conver
sión el año 186,7, sin tomaren consideración 
la balanza de cuentas y cayó en 1876. 

No escarmentados con el primer fracaso, 
dictaron una g.e.gunda conversión mediante 
gruesos empréstitos en 1885, que cayó poco 
después. 

Desde esa fe:cha ha-sta ahora Argentina se 
ha elevado a la altura de los países europeos 
por su comercio, mediante 5()0 o 700 millo
nes de papel moneda, que han llegado a ma
nos de los 'productores, por intermedio de 
un Banco del Estado. Los 500 o 700 millo
nes de papel moneda circulan al lado del oro 
y valen en la proporción con el que decretó 
la ley. 

Una última cita dedicada al señor Ed
wards, que sentaba como postulado que el 
papel moneda hacía bajar el cambio. 

Dice Leroy Beaulieu, página 696, sexta 
edición, refiriéndose al 'curso forzoso de Ru
sia: 

"El valor del rublo papel había descendi
do a un cuarto del rublo de oro. 

"Un manifies'todel 27 de mayo de 1810, 
había anunciado un empréstito interior y la 
venta de una parte de los dominios del Esta
do para disminuir la circulación del bille
te; sin embargo, sólo en 1817, se hicieron 
operaciones de ese género: se contrató dos 
t~mpréstitos interiores que se destinaron a la 
incineración de parÍ{, del papel moneda. 

"En 1820, y año siguiente, se contrataron 
tres empréstitos que se ádquirieron en bille
tes, la masa de éstos disminuyó en una terce
ra parte. 

"Más adelante dice el mismo autor: "Sin 
embargo, el rublo papel siguió valiendo la 
cuarta parte del rublo plata". 

En este ejemplo de la ~historia económi'ca 
de Rusia, tenemos tomadas las dos medidas 
que se piden a diario en Chile: aminorar la 
circulación fiduciaria y garantizar mejor. el 
billete d.e ,curso forzoso con pastas metáli· 
cas, y, sin embargo, el 'cambio no subió un 
penique y el papel moneda continuó, ~n eon
secuencia, igualmente depreciado, como es-
taba antes. -

Antes de terminar, señor Pre,sidente, esta 
larga lista de citas, que comprendo fatigan 
a la <;¡ámara, quiero oponer a la opinión del 
Gobierno y de algunos Diputados las opinio
nes de economistas respetables. 

Mun, a mediados del siglo XVII dijo: 
"Que prueba una baja del cambio, sino 

un exc.edentede nu€stras deudas en el ex
tranjero sobre nuestros créditos contra él". 

Rambaud, el célebre profesor de econo
mía de la Universidad de Lyon, agrega: 
"Lo dicho por Mun, es de una exactitud ex
traordinaria y podría ser leído con fruto en 
nuestros días". 

"Porque tengo el convencimiento de que 
es la producción la que valoriza el billete, 
pedí en sesiones pasadas, que vivificáramos 
la producción con los fondos de conversión 
acumulados en Europa, pedí, también, la 
creación d.e un Bando del Estado para poder 
aumentar el circulante, asegurándonos que 
iría a desarrollar la producción y no a au
mentar el ajio, y por último, pedí la dero
gación de la ley de conversión, cuyas subsis
tencia estimo una amenaza para el Gobier
no, para la Cámara y para el país y muy 
principalmente para la producción". 

La lect.ura que acahan de ü>ír mis 'hono
rables cole:gas, y por la que 'Pido eX{'lli3Ias a 
SlL'; Señorías, deja perfe,ctamenrte en claro 
do,s iheoooLS: 1.0 la existencia de la b3!lMll~a 
de cuenta,s, que nadie puede destruir; y, 2.0, 
que no es etectivoque e,l billete llev-e en sí 
el germen de la desvalorización. Bastante 
prueban lo contrario las opiniones de los 
autores citado's ,en el discu<;o a que he dado 
le'ctura. 
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El señor SUva, C\>rtés. - El honorable 
Senador ,por :Conc~ción., s,eñor Zañartu, ha 
iniciado un debate de actual intel'lés nacio
nal y de manid'iesta importancia; y ha he
clw l'a pre'senta,ci6n de sus ideasen forma 
precÍlsa o corncreta, diciendo 'que el Banco 
CentTal,ensu eSltructura juddica y econó
mic.a, en '<manto e.s un orgwismoi encargado 
demaill,te¡n.er el sistema deillloneJdafija, de 
conversión a oro o a letra, es un fracaso; y 
n o debe ,seguir funlCionando en esa fOl'lilla. 

.Así entiendo yiO sus observacion,els; y, co
moeSlto es-de transc,e,ndencia y afecta a t~ 
do,<;¡ los Clhilenos, debemos tener interés en 
este debate y sus resultados. 

Hago indica,ciónpa¡ra que el discurso del 
señOir Zarñartu y ~os ,de, otros ,senaidores que 
¡podamos hablar sobre lo mismo, se publi
quen. 

Hace más de un año 'que los Senadores se
ñores Cabero, Núñe,z MOfigado, Piwonka y 
yo hemos !hablado aquí sobre saHtre, finan
za,s,economáas, libertades y otrosruruntos de 
interés público. N o se permitió publicar eros 
de'bates, ni el Gohierno ,se dignó contestar 
oficios o peticiones de datos. 

,Se dice 'que aJhora hlliy libertad de publi
car debates y opiniones; y el caso de aprove
charla se pr€lsenta, con tan inter~ante ma
teria. 

• 
E[ ,señor Zaña.rtu. - Yo agradezco a mi 

honorable colega, el ,señor Silva Cortés, 
sus obselJ."Vadones, y le prometo al Honora
ble 8eu,adoser preciso en mis observa:ciones, 
limpiaindo mi di,scUTSIO d,e figuras literariaos 
para evitarlels el natUral cansancio. 

El señor Sijva COrtés. - Como eJ .señor 
'Secretario me ha informado que la Secre
taría no diSiP,one de fondos para pagar es
ta clase de publicaciones, pero como el te
ma es muy importante, creo que lo:s diarios 
no tendrán inconveniente en haClerlo gratui
tamente, de manera que me limito a pedh
que se gelstione la publicación de este deba
te sin costo para el Senado. 

El señor Opazo (Presidente). - ¿ Algún 
señor Senador desea usar de la pal,aibra? 

Ofrezco la paiL81bra. 
Teirminados los incidentes. 
ISi no ha:y inconveniente por parte de la 

Sala, se dará por ruprobada la indicación del 
honorab1e señor Silva Cortés. 

No halbienldo otro asunto de qué tratar, se 
levanta la .sesión. 
I -Se levantó la. sesión. 

Antonio 0JTeg0 Barros, 
Jelfe de la Redacción. 
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